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En Bogotá D. C., a los cuatro (4) días del mes de 
mayo del año dos mil dieciséis (2016), previa citación, 
se reunieron en el recinto del honorable Senado de la 

-
nar en pleno.

I

Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador Luis 
Fernando Velasco Chaves, indica a la Secretaría lla-
mar a lista, y contestan los siguientes honorables Se-
nadores:

Registro de asistencia honorables Senadores:

Acuña Díaz Laureano Augusto

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Álvarez Montenegro Javier Tato

Amín Escaf Miguel

Amín Hernández Jaime Alejandro

Andrade Casama Luis Évelis

Andrade Serrano Hernán Francisco

Araújo Rumie Fernando Nicolás

Ashton Giraldo Álvaro Antonio

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Benedetti Villaneda Armando

Besayle Fayad Musa

Blel Scaff Nadya Georgette

Bustamante García Everth

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Cabrera Báez Ángel Custodio

Casado de López Arleth Patricia

Castañeda Serrano Orlando

Castilla Salazar Jesús Alberto

Celis Carrillo Bernabé

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chamorro Cruz William Jimmy

Correa Borrero Susana

Correa Jiménez Antonio José

Corzo Román Juan Manuel

Cristo Bustos Andrés

Delgado Martínez Javier Mauricio

Delgado Ruiz Édinson

Duque García Luis Fernando

Duque Márquez Iván

Durán Barrera Jaime Enrique

Elias Vidal Bernardo Miguel

Acta número 56 de la Sesión Ordinaria del día miércoles 4  
de mayo de 2016

Presidencia de los honorables Senadores: Luis Fernando Velasco Chaves,  
Nidia Marcela Osorio Salgado y Alexánder López Maya.
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Enríquez Maya Carlos Eduardo

Enríquez Rosero Manuel

Fernández Alcocer Mario Alberto

Galán Pachón Carlos Fernando

Galán Pachón Juan Manuel

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Burgos Nora María 

García Realpe Guillermo

García Turbay Lidio Arturo

García Zuccardi Andrés Felipe

Gaviria Correa Sofía Alejandra

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerlein Echeverría Roberto Víctor

Gnecco Zuleta José Alfredo

Gómez Jiménez Juan Diego

Guerra de la Espriella Antonio del Cristo

Guerra de la Espriella María del Rosario

Guerra Sotto Julio Miguel

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

Lizcano Arango Óscar Mauricio

López Hernández Claudia Nayibe

López Maya Alexánder

Macías Tovar Ernesto 

Martínez Aristizábal Maritza

Martínez Rosales Rosmery

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Morales Hoyos Viviane Aleyda

Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Cardozo José David

Name Vásquez Iván Leónidas

Navarro Wolff Antonio José

Niño Avendaño Segundo Senén

Osorio Salgado Nidia Marcela

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando

Pestana Rojas Yamina del Carmen

Pulgar Daza Eduardo Enrique

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Robledo Castillo Jorge Enrique

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Arlex

Santos Marín Guillermo Antonio

Serpa Uribe Horacio

Sierra Grajales Luís Emilio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Suárez Mira Olga Lucía

Tamayo Tamayo Fernando Eustacio

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Valencia Laserna Paloma Susana

Varón Cotrino Germán

Vega de Plazas Ruby Thania

Vega Quiroz Doris Clemencia 

Velasco Chaves Luis Fernando

Villadiego Villadiego Sandra Elena

Villalba Mosquera Rodrigo

Dejan de asistir con excusa los honorables Sena-
dores:

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Char Chaljub Arturo

García Romero Teresita

Morales Diz Martín Emilio

Ospina Gómez Jorge Iván

Prieto Riveros Jorge Eliéser

04. V. 2016
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Por Secretaría se informa que se ha registrado quó-
rum deliberatorio.

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para la 
presente sesión.

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
ORDEN DEL DÍA

para la sesión plenaria del día miércoles 4  
de mayo de 2016
Hora: 2:00 p. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Consideración y aprobación de las Actas números: 
39, 42, 43, 44, 45, 46 y 47 correspondiente a la sesio-
nes extraordinarias del día 16 de febrero, 8 y 9 de 
marzo de 2016 y sesiones ordinarias de los días 15 
de diciembre de 2015, 16 y 29 de marzo y 4 de abril 
de 2016, publicadas en la Gaceta del Congreso núme-

ros: 153, 148, 155, 156, 179 y 180 de 2016.
IV

Lectura de ponencias y consideración de proyectos 
en segundo debate

1. Proyecto de ley número 99 de 2014 Senado – 
Acumulado 145 de 2015 Senado, por la cual se expi-
de el Código Nacional de Policía y Convivencia.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Senado-
res: Germán Varón Cotrino y Viviane Aleyda Morales  
Hoyos (Coordinadores), Roy Leonardo Barreras 
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Montealegre, Carlos Eduardo Enríquez Maya, Jaime 
Amín Hernández, Alexander López Maya, Doris 
Clemencia Vega Quiroz, Claudia Nayibe López 
Hernández y Paloma Susana Valencia Laserna.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso nú-

mero 554 de 2014.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 290 y negada 304 de 2015.
Ponencia para segundo debate publicada en la Gacetas 

del Congreso números 740- 843 de 2015 - con informe de 
subcomisión Gaceta del Congreso 186 de 2016.

Autores, señor Ministro: Ministro de Defensa, 
doctor Juan Carlos Pinzón Bueno.

Honorable Senadores: Germán Varón Cotrino, Vivia-
ne Aleyda Morales Hoyos, Roy Leonardo Barreras Mon-
tealegre, Claudia Nayibe López Hernández y Paloma Va-
lencia Laserna, José David Name Cardozo, Juan Manuel 
Galán Pachón, Antonio del Cristo Guerra de la Espriella.

Honorables Representantes: Carlos Arturo Correa 
Mojica, Telesforo Pedraza Ortega y Elbert Díaz Lo-
zano y Óscar Fernando Bravo Realpe, Rafael Paláu 
Salazar, Christian Moreno Villamizar y Álvaro López 
Gil

***
2. Proyecto de ley número 89 de 2014 Senado, por 

medio de la cual se reconoce la protección especial de 
estabilidad reforzada laboral a servidores del Estado en 
provisionalidad en cargos de carrera administrativa.

Ponente para segundo debate: honorable Senador, 
Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 518 de 2014. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 630 de 2014.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 271 de 2015
Autor: honorable Senador: Antonio José Correa 

Jiménez.
***

3. Proyecto de ley número 95 de 2015 Senado, por 
-

terno automático (DEA) en transportes de asistencia, 

disposiciones.
Ponente para segundo debate: honorable Honorio 

Miguel Henríquez Pinedo.
Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 753 de 2015
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 963 de 2015.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 132 de 2016.
Autores:
Honorables Senadores: Iván Duque Márquez (Au-

tor Principal), Álvaro Uribe Vélez, Paloma Susana Va-
lencia Laserna, Alfredo Ramos Maya, Fernando Nico-

del Rosario Guerra de la Espriella, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Daniel Alberto Cabrales Castillo, 
Ernesto Macías Tovar y José Obdulio Gaviria Vélez.

***
4. Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado, por 

medio de la cual se reglamenta la seguridad social in-
tegral para los conductores de transporte individual de 
pasajeros tipo taxi, transporte de carga y mixtos.

Ponentes para segundo debate: honorables Senado-
res Édinson Delgado Ruiz (coordinador), Antonio José 
Correa Jiménez, Luis Évelis Andrade Casamá y Orlan-

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 383 de 2014.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 867 de 2014 – 176 de 2015 – 850 
de 2014 – 350 de 2015

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso números: 391 de 2015

Autor: honorable Senador: Álvaro Antonio Ashton 
Giraldo. 

***
5. Proyecto de ley número 01 de 2015 Senado, por 

la cual se reglamentan los estándares de calidad y ha-
bitabilidad en la Vivienda de Interés Social.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Sena-
dores Honorio Miguel Enríquez Pinedo (Coordinador), 
Sofía Alejandra Gaviria Correa, Yamina del Carmen 
Pestana Rojas, Carlos Enrique Soto Jaramillo, Luis 
Évelis Andrade Casamá y

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 524 de 2015
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 713 de 2015 – 785 de 2015.
Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-

ceta del Congreso número 1057 de 2015.
Autores: honorables Senadores: María del Rosario 

Guerra de la Espriella, Álvaro Uribe Vélez, Susana 
Correa Borrero, Paloma Susana Valencia Laserna, 
Iván Duque Márquez, José Obdulio Gaviria Vélez, Da-
niel Alberto Cabrales Castillo, Alfredo Ramos Maya, 
Ernesto Macías Tovar, Carlos Felipe Mejía Mejía, No-
hora Stella Tovar Rey, León Rigoberto Barón Neira, 

-
Éverth Bustamante 

García, Jaime Alejandro Amín Hernández, Ruby Tha-
nia Vega de Plazas, Paola Andrea Holguín Moreno y 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

***
6. Proyecto de ley número 155 de 2015 Senado, 

036 de 2014 Cámara, por medio de la cual se dictan 
-

ros, reportes en central de riesgos y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador: 
Bernardo Miguel Elías Vidal.
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Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso nú-

mero 380 de 2014.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 255 de 2015.
Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-

ceta del Congreso número 599 de 2015
Autores: honorables Representantes: David Alejan-

dro Barguil Assis, Lina María Barrera Rueda, Efraín 
Antonio Torres Monsalvo, Juan Felipe Lemos Uribe, 
Jair Arango Torres, Jhon Jairo Cárdenas Morón, Luis 
Horacio Gallón Arango, Nicolás Albeiro Echeverri Al-
barán, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Carlos Al-
berto Cuenca Cháux, Hernando José Padaui Álvarez, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Heriberto Sanabria 
Astudillo, Óscar Fernando Bravo Realpe, Orlando Aní-
bal Guerra de la Osa, Alfredo Rafael de Luque Zuleta, 
Julio Eugenio Gallardo Archibol, Armando Zabaraín 
D’Arce, Alfredo Ape Cuello Baute, Jaime Felipe Lo-

García Gómez, Luis Fernando Urrego Carvajal, Artu-
ro Yepes Álzate, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Diela 
Liliana Benavidez Solarte, Jack Housni Jaller, Carlos 
Germán Navas Talero, Humphrey Roa Sarmiento, San-
dra Liliana Ortiz Nova, Orlando Alfonso Clavijo Cla-

***
7. Proyecto de ley número 11 de 2014 Senado, por 

medio del cual se incrementan las pensiones de forma 
anual, en el mismo porcentaje en que se incrementa el 
salario mínimo legal mensual vigente.

Ponente para segundo debate: honorable Senador, 

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 372 de 2014. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 606 de 2014.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 350 de 2015
Autor, honorable Senador: Alexánder López Maya.

***
8. Proyecto de ley número 92 de 2014 Senado, por 

la cual se regula la práctica de los procedimientos mé-

se dictan otras disposiciones.
Ponente para segundo debate: honorable Senador 

Jorge Iván Ospina Gómez.
Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 536 de 2014.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 247 de 2015.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 714 de 2015.
Autores: honorables Senadores: Jorge Iván Ospina 

Gómez y Óscar Mauricio Lizcano Arango.

9. Proyecto de ley estatutaria número 83 de 2015 
Senado, por medio de la cual se regulan los principios 
de paridad, alternancia y universalidad contemplados 

-

para la consecución efectiva de la igualdad real en la 
representación política de la mujeres.

Ponente para segundo debate: honorable Senadora 
Claudia Nayibe López Hernández.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 660 de 2015.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 813 de 2015.
Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-

ceta del Congreso número 1000 de 2015.
Autoras: Bancada de Mujeres del Congreso de la 

República, honorables Senadoras: Claudia Nayibe Ló-
pez Hernández, Viviane Aleyda Morales Hoyos, Doris 
Clemencia Vega Quiroz, Nora García Burgos, Marit-
za Martínez Aristizábal, Sandra Villadiego Villadiego, 
Arleth Patricia Casado de López, Rosmery Martínez 
Rosales, Yamina Pestana, Ruby Thania Vega de Pla-
zas, Nohora Tovar Rey, María del Rosario Guerra 

Marcela Osorio Salgado, Olga Lucía Suárez Mira, Pa-
loma Susana Valencia Laserna, Paola Andrea Holguín 
Moreno, Nadia Blel Scaff, Sofía Alejandra Gaviria Co-
rrea, Susana Correa Borrero, Teresita García Romero, 
Myriam Alicia Paredes Aguirre.

Honorables Representantes a la Cámara: Angélica 
Lozano, Ángela María Robledo, Liliana Benavides, 
Flora Perdomo, Argenys Ramírez, Luz Adriana Mo-
reno, Clara Rojas, Olga Lucía Velásquez, Ana María 
Rincón, Karen Cure, Aida Merlano Reboyedo, Gloria 
Zorro, Ana Cristina Paz Cardona, Guillermina Bravo 

-
delo García, Johana Chaves García, Candelaria Rojas 
Vergara, Kelly Johana González Duarte, Lina María 
Barreras Rueda, Elsa Lucy Contento Sanz, Margari-
ta María Restrepo Arango, Esperando Pinzón, Nancy 
Castillo García, María Eugenia Triana Vargas, Nery 
Oros Ortiz, María Fernando Cabal Molina, María Re-
gina Zuluaga Henao, Martha Cecilia Curi Osorio, Ma-
ría Patricia Villalba, Sandra Liliana Ortiz Nova, Sara 
Elena Piedrahíta, Tatiana Cabello Flórez.

***
10. Proyecto de ley número 72 de 2015 Senado, 

por medio de la cual se aprueba el acuerdo entre la 
-

peración y el Desarrollo Económicos (OCDE) sobre 
privilegios, inmunidades y facilidades otorgados a la 

 México, el 20 de 
junio de 2014.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Carlos Fernando Galán Pachón.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 623 de 2015
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 941 de 2015.
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 135 de 2016.

Autora: Ministra de Relaciones Exteriores: María 
Ángela Holguín Cuéllar.

***
11. Proyecto de ley número 098 de 2015 Senado, por 

de Colombia y la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte sobre Cooperación y Seguridad de Información”, 

Ponente para segundo debate: honorable Senador: 
William Jimmy Chamorro Cruz.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 739 de 2015
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 888 de 2015.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 960 de 2015.
Autores: señores Ministros: Ministra de Relaciones 

Exteriores, doctora, María Ángela Holguín Cuéllar y 
el Ministro de Defensa Nacional, doctor, Luis Carlos 
Villegas Echeverri.

***
12. Proyecto de ley número 136 de 2015 Senado, 

por medio de la cual se aprueba el acuerdo entre el 

-
ción recíproca de inversiones, suscrito en la ciudad de 
Bogotá, D. C., a los 28 días del mes de julio del 2014.

Ponente para segundo debate: honorable Senador, 
William Jimmy Chamorro Cruz.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 196 de 2015.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del 

Congreso número 128 de 2015-215 de 2015-244 de 2015. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 343 de 2015
Autoras, señoras Ministras: de Relaciones Exterio-

res, doctora, María Ángela Holguín Cuéllar y de Co-
mercio, Industria y Turismo, doctora Cecilia Álvarez-
Correa Glen.

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Luis Fernando Velasco Chaves.

La Primera Vicepresidenta,
Nidia Marcela Osorio Salgado.

El Segundo Vicepresidente,
Alexánder López Maya.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de Proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de conformi-
dad con el Acto Legislativo número 01 de 2003, por 
Secretaría se anuncian los proyectos que se discutirán 
y aprobarán en la próxima sesión.

Sí, Presidente. Anuncios de proyectos de ley y de 
acto legislativo que serán discutidos y eventualmente 
votados en la sesión plenaria siguiente a la del día 4 de 
mayo de 2016, Senado de la República:

• Proyecto de ley número 11 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se incrementan las pensiones de for-
ma anual, en el mismo porcentaje en que se incrementa 
el salario mínimo legal mensual vigente. 

• Proyecto de ley número 43 de 2014 Senado – 
Acumulado 53 de 2014 Senado, por la cual se declara 
patrimonio cultural de la Nación del orden ambiental 
y ecológico el ecosistema lagunar del norte de Cundi-
namarca, incluyendo los humedales del Valle de Ubaté 
y, occidente de Boyacá, se establece un plan de emer-
gencia ambiental, estableciendo la Comisión intersec-
torial para su protección y conservación y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 62 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se implementan medidas de estabili-
dad reforzada para personas que tengan a su cargo el 
cuidado y/o manutención de personas en condición de 
discapacidad.

• Proyecto de ley número 63 de 2014 Senado, por 

• Proyecto de ley número 69 de 2014 Senado, por 

la cual se establece un marco general para la libranza 
o descuento directo y se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 81 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se rinde honores Scouts de Colombia 
al cumplirse 100 años de su fundación en Colombia.

• Proyecto de ley número 89 de 2014 Senado, 
por medio de la cual se reconoce la protección es-
pecial de estabilidad reforzada laboral a servidores 
del Estado en Provisionalidad en cargos de Carrera 
Administrativa.

• Proyecto de ley número 90 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se establecen medidas dentro del Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud para regla-
mentar la venta de medicamentos y el adecuado uso de 
los antibióticos, se prohíbe la venta de antibióticos sin 
fórmula médica y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 92 de 2014 Senado, por 
la cual se regula la práctica de los procedimientos mé-

se dictan otras disposiciones.
• Proyecto de ley número 111 de 2014 Senado, por 

medio del cual se establecen garantías en el procedi-
miento para la incorporación al servicio militar obli-

• Proyecto de ley número 126 de 2014 Senado, 
por medio de la cual se prohíbe el cobro de intereses y 
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-
liación en el régimen contributivo del sistema de Salud 
Social en Salud.

• Proyecto de ley número 134 de 2014 Senado, 
101 de 2014 Cámara, por medio de la cual se estable-
ce el régimen sancionatorio del transporte, su infraes-
tructura y sus servicios conexos y complementarios y 
se establecen otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 02 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se reconoce la protección especial de 
estabilidad reforzada laboral a los trabajadores que se 
encuentran en situación de prepensionados.

• Proyecto de ley número 10 de 2015 Senado, por 

establece el consentimiento informado obligatorio.
• Proyecto de ley número 20 de 2015 Senado, por 

medio de la cual se regula el derecho fundamental a la 
objeción de conciencia.

• Proyecto de ley número 23 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se adiciona un parágrafo al artículo 

• Proyecto de ley número 34 de 2015 Senado, 130 
de 2014 Cámara, por medio de la cual la Nación se 
asocia a la conmemoración del Bicentenario del Sitio 
de Cartagena de India-Ciudad Heroica y exalta la me-

• Proyecto de ley número 46 de 2015 Senado, por 
la cual se otorgan incentivos para promover el uso de 

Código Nacional de Transito.
• Proyecto de ley número 49 de 2015 Senado, por 

medio de la cual se establece el subsidio gubernamen-
tal a los aportes realizados por campesinos y otros 
sectores de escasos recursos económicos, al sistema de 

otras disposiciones.
• Proyecto de ley número 51 de 2015 Senado, 

por medio de la cual se adiciona un artículo nuevo al 
Capítulo VII del Título I del libro segundo del Código 
Penal.

• Proyecto de ley número 53 de 2015 Senado, por 

de 2008 y se regula la cuota provisional de alimentos a 
las personas adultas mayores.

• Proyecto de ley número 54 de 2015 Senado, por 
la cual se autoriza el reconocimiento de horarios a los 
miembros de las Juntas Administradoras Locales del 
país, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 61 de 2015 Senado, por 

el inciso 1° del artículo 35 de la Ley 1ª de enero 10 de 

• Proyecto de ley número 71 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Estatuto de la Con-
ferencia de La Haya de Derecho Internacional Priva-
do”, adoptado en La Haya en la Séptima Sesión de la 

Sesión de la Conferencia, aprobada por los Miembros 
-

mer debate en sesión de la referida comisión del 24 de 

• Proyecto de ley número 72 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el Acuerdo entre la Re-

-
peración y el Desarrollo Económicos (OCDE) sobre 
privilegios, inmunidades y facilidades otorgados a la 
organización. Firmado en Punta Mita, México, el 20 
de junio de 2014. 

• Proyecto de ley estatutaria número 83 de 2015 
Senado, por medio de la cual se regulan los principios 
de paridad, alternancia y universalidad contemplados 

-

consecución efectiva de la igualdad real en la repre-
sentación política de la mujeres.

• Proyecto de ley número 098 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la 

del Atlántico Norte sobre Cooperación y Seguridad de 

• Proyecto de ley número 105 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se expide el Código de Ética y 
Disciplinario del Congresista y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 136 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el acuerdo entre 

-

y protección recíproca de inversiones suscrito en la 
ciudad de Bogotá, D. C, a los 28 días del mes de 
julio del 2014.

• Proyecto de ley número 155 de 2015 Senado, 
150 de 2015 Cámara, por medio de la se dictan nor-

reportes en centrales de riesgo y se dictan otras dispo-
siciones. 

• Proyecto de ley número 157 de 2015 Senado, 140 
de 2015 Senado (acumulados), por medio del cual se 

de Víctimas y de Restitución de Tierras; ampliando el 
periodo para que las víctimas presenten ante el Minis-

Único de Víctimas y se dictan otras disposiciones.
Está leída la totalidad de los anuncios para la si-

guiente sesión plenaria, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable Senador 

Mil gracias. Solo faltan seis Senadores para hacer 

para deliberar, por ello, invitaría al señor coordinador 
Ponente del Código de Policía, doctor Germán Varón 
Cotrino, para que nos haga una explicación del acuerdo 
que se ha logrado. Venga, doctor Varón venga y nos 
cuenta acá qué acuerdo adelantaron.

Señores Senadores cuál es la idea, hay una serie de 
proyectos que están listos, han sido conciliados, que yo 

-
lador, no sé si habré pronunciado bien; hay una ley de 
impulso e incentivos a la vivienda, a la construcción de 
vivienda; hay una serie de leyes de origen parlamenta-
rio, pueden ser cuatro, cinco, paridad, o sea, las que es-
tén conciliadas, vamos a arrancar con ellas. Entonces, 
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la idea, señores Senadores, si ustedes están de acuerdo, 
es muy rápidamente ir votando las leyes conciliadas y 
luego ya entramos en el debate de aquellas leyes que 
evidentemente van a traer debate a la comisión.

Como lo habíamos anunciado. Ya le doy la moción 
de orden el senador Araújo. Como ya lo habíamos 
anunciado el día de ayer, vamos a iniciar con un infor-
me que nos entrega el señor coordinador Ponente del 
Código de Policía. Código al cual le faltan quince ar-

están conciliados o nueve están conciliados. 

Y terminamos los proyectos de adicción cuatro, cin-
co que están listos, entre ellos creo que hay incluso dos 
de origen de su bancada, terminamos e inmediatamente 
abrimos las constancias, pero vamos a tratar de darle un 
impuso a estos proyectos. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente punto del Orden del Día.

IV

Lectura de ponencias y consideración de proyectos 
en segundo debate

Proyecto de ley número 99 de 2014 Senado – Acu-
mulado 145 de 2015 Senado, por la cual se expide el 
Código Nacional de Policía y Convivencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente, Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Muchas gracias, señor Presidente. Se surtió la re-
unión entre los Senadores y Senadoras por usted co-
misionados para resolver las inquietudes que sobre el 
Código de Policía surgieron y hay tres puntos. 

Uno primero los artículos que solicitaron retirar, 
pero que no tuvieron ningún tipo de observación, señor 
Presidente, es decir, pidieron que se retiraran pero no se 
hizo ninguna proposición sobre esos artículos. Habla-
mos de los artículos 37, 95, 96, 97, 160, 162, 174, 175 y 
181. Ese primer grupo los hicieron retirar, pero no hubo 
ninguna observación sobre ellos.

Dos. Un grupo de artículos sobre los cuales hay una 
nueva redacción en la que nos pusimos de acuerdo toda 
la comisión, que lo explicaré de manera muy rápida. 
Y dos artículos sobre los cuales la decisión de cuál se 
adopta es una decisión que toma la plenaria. 

Y hay una serie de artículos nuevos que yo conside-
ro que son viables, que son pertinentes, que presenta la 
Dimar y que tienen que ver con llenar un vacío de or-
den legislativo para que las funciones de policía en los 
temas que tiene que ver con playas y bajamar puedan 
ser desarrollados por la Dimar.

En ese sentido, señores Senadores y Senadoras, se-
rían tres votaciones, cuatro votaciones, habiendo deja-

-
sidera, señor Presidente, paso a explicarlo. Procedo, 
señor Presidente, a explicar el informe entonces.

La Presidencia mani esta:

Proceda señor Ponente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
Germán Varón Cotrino:

Gracias. Entonces, esos primeros artículos son artí-
culos retirados por solicitud de algún Senador que no 
tuvieron ninguna proposición, luego vienen una serie 
de artículos sobre los cuales hay observaciones y re-
dacciones que fueron aprobadas y concertadas por los 
Senadores. 

Artículo 6°. Proposición de la Senadora Maritza 

de seguridad, una supresión y se establece, como lo 
solicita la Senadora Maritza Martínez, que se incluya 
garantizar la protección de los derechos y libertades 
constitucionales y legales de las personas en el territo-
rio nacional.

-
tora Claudia López hace una observación y se adicio-

personas ejerzan sus derechos y libertades sin abusar 
de los mismos y con plena observancia de los derechos 
ajenos.

El artículo 17. Observación del Senador Gnecco 

transitoriedad de informe de la gestión de las acciones 

ese parágrafo, que establece que la comunidad cono-
cerá este informe sobre las actuaciones llevadas a cabo 
por la policía en dichos casos.

Artículo 23. Quedará así: Titular del uso de la fuer-
za. La senadora Claudia López sugiere que se le adicio-
ne al título: Titular del uso de la fuerza policial.

Artículo 36. El Senador Luis Emilio Sierra solicita 
que se adicione que los comportamientos que afectan 
la tranquilidad de las personas en el vecindario o lugar 

también al lugar rural, entonces, se adiciona: o lugar de 
habitación urbana o rural.

Igualmente, el doctor Gnecco, literal a), artículo 36, 
pide la supresión de la palabra registrar, que es una de 
las facultades que se le ha dado a la Policía, lo consi-
deramos viable.

Igualmente, el doctor Luis Emilio Sierra, literal d), 
solicita que se incluya la palabra maquinaria. Teniendo 
en cuenta que cualquier medio de producción de soni-
dos no necesariamente es un equipo, sino también pue-
de ser una maquinaria e igualmente perturba la tranqui-
lidad y la libre y normal convivencia.

En el literal c), del artículo 36, numeral primero. 
Actividades que alteran la convivencia. La Senadora 
Claudia López solicita suprimir la palabra juegos, que-
da simplemente, actividades diferentes a las aquí seña-
ladas en vía pública o en privada cuando trascienda a 
lo público.

Artículo 38. Doctor Luis Fernando Duque, Senador, 
incluye la expresión en el numeral cuarto del artícu-
lo 38, referente a los comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades. En el 
numeral cuarto se establece que la Policía tiene la po-
sibilidad de solicitar información veraz sobre el lugar 
de residencia, domicilio y actividad, pero que esta solo 
podrá solicitarse en procedimientos de policía. Este in-
forme fue radicado señor Presidente en Secretaría.
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Artículo 53. Claudia López sugiere dejar lo que ha-
bíamos establecido, en el ejercicio de reunión y mani-
festación, en la redacción de la ponencia del segundo 
debate y establece en resumen, la posibilidad, doctor 
Alexánder López, de que la administración no pueda 
negarse a otorgar el permiso para las protestas. No 
existe entonces, como venía redactado, sino que se es-
tablece la garantía para que las puedan realizar.

En el artículo 54. La doctora Claudia López supri-
me la expresión vías locales.

Artículo 55. Se suprime el artículo 94. Medidas 
preventivas, correctivas, ambientales y mineras. Deci-
dimos dejarlo tema ambiental y minero con una intro-
ducción de un artículo que había redactado la doctora 
Claudia López.

Artículo 101. Se deja como venía en la redacción de 
la Comisión Primera.

Artículo 102. Se deja también la redacción que ve-
nía de la Comisión Primera y se reviven los términos 
que venían establecidos sobre temas mineros y ambien-
tales. Y se incluye un nuevo numeral en el tema mine-
ro, que es el numeral 19, relativo a que cualquier meca-
nismo para explotación minera debe tener las licencias 
correspondientes.

En el tema del artículo 119. La Senadora Arleth Ca-
sado, se hace la adición que usted considera pertinente 
sobre el tema de mascotas que tienen potencialmente 
la condición de peligrosas, adicionando, con bozal de-
bidamente ajustado en los casos señalados en la pre-
sente ley para los ejemplares caninos potencialmente 
peligrosos. 

Artículo 127. Una responsabilidad, establece la 
constitución de una póliza para esos caninos potencial-
mente peligrosos por 50 salarios mínimos, se incluye el 
parágrafo que usted solicita. 

158. Traslado por protección. Se acoge la redacción 
del artículo que trae el Código de Policía anterior que 
ya fue revisado por la Corte y que tiene sentencia. 

El artículo 165. Ingreso a inmuebles sin orden escri-
ta. Código de Policía vigente con sentencia de la Corte 
Constitucional. 

Artículo 177. Del doctor Carlos Fernando Galán. El 
Gobierno Distrital tendrá la posibilidad de organizar la 
actividad pedagógica de convivencia. 

El artículo 184. Se establece un término de 90 días 
para las consecuencias de la mora en el pago de las 
multas. 

En el 185. Se acogen las solicitudes del doctor 
Luis Emilio Sierra, Arleth Casado y de la Policía Na-
cional con respecto al registro nacional de medidas 
correctivas. 

Y, por último, artículo 237. La doctora Claudia Ló-
pez sugiere su eliminación. 

Entonces, señor Presidente, votaríamos dos grupos. 
Uno primero de nueve artículos.

La Presidencia mani esta:

Primero, en consideración el Orden del Día. 

Por Secretaría se informa que se ha constituido quó-
rum decisorio.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el Orden del Día de la presente sesión y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

El Presidente de la Corporación honorable Sena-
-

guiente:

Ya estamos en la discusión del Código de Policía, 
-

mer bloque es el informe, ya lo acaba de presentar el 
doctor Varón. Son artículos conciliados con todas las 
personas que presentaron proposición y unos artícu-
los que pidieron ser retirados, pero no llegó a nin-
guna proposición, vamos a votar esos artículos in-
mediatamente. Luego, seguirán unos que se hicieron 

doctor Varón. Y dejamos un último bloque, creo que 
son 6 artículos en los cuales, doctor Alexánder, hay 
diferencias, entonces, presentaremos las observacio-
nes y votaremos. 

Esos los vamos a votar ya, los cuatro, o sea, vamos 
a votar primero los concertados, todos incluyendo los 
cuatro nuevos concertados. Por favor, vamos a votar la 
omisión de la lectura y los artículos. Léame qué artícu-
los vamos a votar, 4 nuevos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente, Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Aprobaríamos, señor Presidente, los artículos 37, 
95, 96, 97, 160, 162, 174, 175 y 181 que solicitaron 
algunos Senadores que fueran retirados pero sobre los 
cuales no se presentó proposición. 

Dos, los artículos que expliqué. Que están radicados 
en el informe que tiene el señor Secretario, que fueron 
concertados por la Comisión. 

La Presidencia mani esta:

Y cuatro artículos nuevos. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Germán Varón Cotrino:

Y tres, cuatro artículos nuevos de la doctora María 
del Rosario, que son solicitudes de la Dimar para no 
dejar vacíos de competencia en las Fuerzas Armadas. 

La Presidencia mani esta:

Perfecto. En consideración los artículos que presen-
taron el informe de la sub comisión que están concer-
tados. 

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el informe explicado por el honorable Senador 
ponente Germán Varón Cotrino, presentado por la Sub-
comisión y los cuatro artículos nuevos de iniciativa de 
la honorable Senadora María del Rosario Guerra de 
la Espriella sobre la Dimar al Proyecto de ley número 
99 de 2014 Senado, acumulado 145 de 2015 Senado 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador, ponente Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Dos artículos. El artículo 73. El artículo 73 esta-
blece que una de las alteraciones de la convivencia es 
perturbar las reuniones que se hacen en hospitales, en 
iglesias, en funerarias, y se solicitó eliminar el artículo. 
Yo no lo comparto. Creo que debemos dejarlo, es un ar-
tículo que es necesario para que haya una competencia 
clara de la Policía en ese tipo de eventos.

La doctora Viviane Morales fue de las impulsoras 
de este artículo. Yo comparto que ese artículo persista. 
De tal manera que les solicitaría votarlo si no hay nadie 
que se oponga a que el artículo siga vigente. Señor Pre-
sidente, sería la primera votación artículo 73.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Alexánder López Maya:

Senador Varón, en ese artículo nosotros estamos de 
acuerdo con el contenido del articulado, solamente el 
inciso 11, nosotros estaríamos planteando el retiro por 
lo siguiente, la situación o la realidad del país ha indica-
do, por ejemplo, qué dice el artículo 11, dice irrespetar, 

-
miento de templos, salas de velación, cementerios, cen-
tros de salud, clínicas, hospitales, bibliotecas, museos, 
y centros educativos o similares. Lo que yo quiero indi-

car al respecto es que es una norma que va mucho más 
allá de la realidad que tiene el país. Es cierto que en las 
distintas protestas y manifestaciones ya sea que se den 
en el sector salud, en el sector educativo o las protestas 
que se dan en las iglesias, básicamente en las iglesias 
católicas, si, esto es un tema en donde muchos sectores 
sociales acuden a la iglesia mediante este mecanismo 
a efectos de buscar soluciones a los distintos reclamos 
que tienen las comunidades.

Plantearnos en este momento como una conducta 
aplicable al Código de Policía para las multas, las amo-
nestaciones o las sanciones que establecen este Código 
de Policía pues nos parece que es ir mucho más allá 
de la realidad que vive el país en ese tema. Yo real-
mente no he conocido una situación grave en esa mate-
ria, cuando las organizaciones sociales avanzan en ese 
tipo de situación, inclusive en el caso que conozco de 
las iglesias en el país, terminan los sacerdotes de estas 

y encontrando soluciones importantes. En ese sentido, 
yo creo que ese inciso número 11 debe ser retirado y el 
artículo aprobarlo pues todo el contenido de los demás 
incisos como está establecido, que nosotros lo compar-
timos, señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de orden:

Hagamos lo siguiente señores Senadores, por qué 
no votamos los que no tengan ninguna observación y 
nos abocamos en el debate de los que tienen observa-
ción. O sea, salgamos de los que no tienen observación. 
Por eso, es lo que estoy proponiendo, entonces cuáles, 
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perdón Senadora, ya se han acogido los cuatro artículos 
nuevos suyos, ya fueron votados.

Senador Varón, cuéntele a la plenaria cuáles no 
tienen observación y si el Senador Alexánder, alguno 
de los que usted lee, dice que tiene observación, los 
excluimos y son los que entrarán en el debate. Léalos 
primero cuáles.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Germán Varón Cotrino:

Es que ya aprobamos los que no tenían observacio-
nes, los concertados por la Comisión y los que presentó 
la doctora María del Rosario.

La Presidencia mani esta:

Sí, esos ya fueron votados.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Germán Varón Cotrino:

Sólo dos artículos tienen discusión. Este, el numeral 
11 el doctor Alexánder sugiere que se elimine, la doc-
tora María del Rosario no quiere que se elimine ni la 
doctora Viviane. Entonces, yo lo explico de la siguiente 
manera…

La Presidencia interviene para un punto de orden:

Vamos a hacer lo siguiente, perdón, ya le doy la 
palabra doctor Alexánder. Vamos a votar, pero la ma-
nera de votar es, Senador Varón, hagamos toda la 
capacidad de síntesis y pedagogía, explique breve-
mente en qué consiste el artículo; le otorgamos el 
uso de la palabra a la doctora Viviane, a la doctora 
María del Rosario, para que expliquen por qué debe 
mantenerse y luego le otorgamos el uso de la palabra 
al doctor Alexánder López, quien nos explicara por 
qué debe eliminarse e inmediatamente votamos. En-
tonces, explique qué artículo.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Germán Varón Cotrino:

Es el artículo 73, de comportamiento de los asis-
tentes que ponen en riesgo la vida e integridad de 
las personas y el correcto desarrollo de las activi-
dades que involucran aglomeraciones de público 
complejas.

En el literal 11, efectivamente, como dice el Senador 
Alexánder, establece este numeral que es un comporta-

-
tar, obstaculizar el acceso o afectar el funcionamiento 
de templos, salas de velación, cementerios, centros de 
salud, clínicas, hospitales, bibliotecas, museos, centros 
educativos o similares. Me parece que la norma tiene 
todo el sentido. Son aglomeraciones de personas por 
diferentes razones, religiosas, educativas, las mezqui-
tas y las sinagogas, y cualquier comportamiento que 
pone en riesgo el acceso puede terminar poniendo en 
riesgo la integridad y la vida de esas personas. Yo com-
parto esa posición, el doctor Alexánder que explicará 
sus argumentos no la comparte y solicita la eliminación 
de ese exclusivo numeral. Ese es el primer artículo so-
bre el que hay diferencia.

La Presidencia mani esta:

O sea, que usted está de acuerdo con el artículo mas 
no con un numeral, entonces, votaremos primero el artí-

culo y luego votamos el numeral. Cuéntenos por qué no 
hay que eliminar el numeral y luego la doctora Viviane.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de La Espriella:

Gracias, Presidente. Muy buenas tardes, el numeral 
11 es supremamente importante porque son sitios no 

el país afortunadamente hoy no hay tensiones religio-
sas, pero uno no sabe con el de venir que puede dar-
se, entonces, hay que proteger que estos sitios de culto 
no sean irrespetados, ni sean foco para que se generen 
cualquier tipo de manifestaciones que atenten contra la 
dignidad y la integridad de las personas; por eso creo 
señor Presidente que debe mantenerse como viene en 
la ponencia, que es dejar el numeral 11 del artículo 73. 
Gracias Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela la honorable Senadora Viviane Aleyda Morales 
Hoyos:

Gracias, Presidente. Este es un numeral muy impor-
tante, se trata de garantizar el ejercicio de derechos fun-
damentales reconocidos aun en las convenciones inter-
nacionales. La libertad religiosa, por eso se sanciona 

funcionamiento de templos, salas de velación, cemen-
terios, pero además, centros de salud, clínicas y hospi-
tales, todos lugares protegidos por el derecho interna-
cional humanitario; entonces, se trata del ejercicio de 
libertades y derechos que les corresponden a los ciuda-
danos en estos centros, bien sea hospitalarios o bien sea 
religiosos, que tienen que ver con sus libertades más 
íntimas y que están garantizados por las convenciones 
internacionales y aún por el Derecho Internacional Hu-
manitario. Y yo sí creo que las facultades de la policía 
deben ser velar porque no se presenten allí manifesta-
ciones o aglomeraciones de personas que le busquen 
impedir a otras el ejercicio debido de esas libertades.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente gracias. A mí me parece que plantear el 
hecho de que sea una protesta en un colegio, en un hos-
pital o en un puesto de salud, o en un templo, se con-

en riesgo la vida y la integridad de las personas, me 
parece que es ir más allá de la realidad.

Lo primero doctora Viviane. Esto no es un atentado 
contra el Derecho Internacional Humanitario, eso no es 

la protesta se hace en el centro educativo, en el hospital 
o en la iglesia, armados o en otras condiciones, así que 
esto no tiene que ver con el DIH, en primer lugar.

Segundo, estamos hablando de protestas civiles que 
tienen que ver con mecanismos que generalmente uti-
lizan los ciudadanos, en este caso los docentes, a veces 
generan paros o actividades como docentes, como está 
establecido en la Constitución Nacional el derecho a la 
huelga, se desarrollan en centros de salud. Por ejem-
plo, voy a contarles algo, los trabajadores de salud que 
tienen derecho a la huelga o el derecho a la protesta, 
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los trabajadores de la salud hacerla; los maestros, o sea, 

Es más, quiero advertir esto, en los temas de salud 
siempre, cuando se presentan este tipo de situaciones 
de protesta, la línea de urgencias siempre queda habi-
litada. En el caso de los docentes cuando se han dado 
los paros o las manifestaciones no se ha afectado de 
ninguna manera la integridad de los niños, ni la vida, 
ni mucho menos. En el caso de los templos, que es un 
tema recurrente podríamos decirlo, muchos ciudadanos 

de los casos y siempre ha terminado con la iglesia me-
diando en estos acuerdos. Entonces, esto es una forma 
de limitar, señor Presidente, el derecho a la protesta, 
que me parece es ir mucho más allá de la realidad que 
vive el país y sería una forma de acabar con un derecho 
legítimo que tienen los ciudadanos de protestar en estos 
sitios donde permanentemente se presentan agresiones 
contra los ciudadanos. Gracias señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de orden:

En el artículo hay acuerdo, hay diferencia en un nu-
meral, entonces, vamos a votar el artículo sin el nume-
ral e inmediatamente abrimos el registro para votar el 
numeral. Y vamos a votar la proposición del Senador 
Alexánder, el Senador Alexánder propone eliminar el 

-
tonces, votando sí, el argumento del Senador Alexán-
der es que se respeta el derecho a la protesta en cole-
gios, centros de salud, hospitales, etcétera, votando no, 
es que se privilegia el derecho a la seguridad de las per-
sonas que asisten a esos lugares, que es el argumento 
de la Senadora Viviane y Senadora María del Rosario.

Entonces, primero votamos el artículo que no ne-
cesita discusión porque estamos de acuerdo. Sí ¿Qué 

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Germán Varón Cotrino:

Numeral 11, del artículo 73. 

La Presidencia mani esta:

73 sin el numeral 11. En consideración votamos la omi-
sión de la lectura del artículo y el artículo. 

La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria la omisión de la lectura del artículo 73, excluyendo 
el numeral 11 como está en la ponencia del Proyecto 
de ley número 99 de 2014 Senado, acumulado 145 de 
2015 Senado y, cerrada su discusión esta le imparte su 
aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria el artículo 73, excluyendo el numeral 11 como esta 
en la ponencia del Proyecto de ley número 99 de 2014 
Senado, acumulado 145 de 2015 Senado y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el artículo pro-

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Antonio José Navarro Wolff.

Palabras del honorable Senador Antonio José Navarro 
Wolff

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Antonio José Navarro 
Wolff:

Simplemente para decir que apoyamos el punto de 
vista del Senador Alexánder López. Nos parece que es 

que se da muchas veces entre trabajadores. De manera 
que por eso apoyamos la posición del Senador Alexán-
der. 

La Presidencia mani esta:

Ya hicimos la observación, entonces, abra el regis-
tro señor Secretario. Votando sí, es apoyar lo expresado 
por el Senador Alexánder López sobre la eventual in-
constitucionalidad del artículo, además la defensa del 
derecho a la protesta en esos espacios. Votando no, es 
apoyar el argumento de la Senadora María del Rosario 
y de la Senadora Viviane donde privilegia la seguridad 
de las personas que asisten a esos lugares como cole-
gios, etcétera. 

Yo simplemente repetí el argumento del Senador 
Alexánder y los argumentos de ustedes, no estoy asu-
miendo partido.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la proposición que elimina el numeral 11 del artícu-
lo 73, presentada por el honorable Senador Alexander 
López Maya al Proyecto de ley número 99 de 2014 
Senado, acumulado 145 de 2015 Senado y, cerrada su 

-
-

ría abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 9
Por el No: 45
TOTAL: 54 Votos

Votación nominal a la eliminación del numeral 11 
del artículo 73, propuesta por el honorable Senador 
Alexánder López Maya al Proyecto de ley número 
99 de 2014 Senado, acumulado 145 de 2015 Senado

por la cual se expide el Código Nacional  
de Policía y convivencia.

Honorables Senadores por el sí:

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Andrade Casamá Luis Évelis

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

López Hernández Claudia Nayibe

López Maya Alexánder

Navarro Wolff Antonio José

Vega Quiroz Doris Clemencia 

Velasco Chaves Luis Fernando

04. V. 2016



GACETA DEL CONGRESO  516  Martes, 19 de julio de 2016 Página 19

Votación nominal al numeral 11 del artículo 73 
presentada por el honorable Senador Alexánder 
López Maya al Proyecto de ley número 99 de 2014 
Senado, acumulado 145 de 2015 Senado

por la cual se expide el Código Nacional de Policía  
y Convivencia

Honorables Senadores por el no:

Araújo Rumie Fernando Nicolás

Ashton Giraldo Álvaro Antonio

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Blel Scaff Nadya Georgette

Cabrera Báez Ángel Custodio

Casado de López Arleth Patricia

Castañeda Serrano Orlando

Chamorro Cruz William Jimmy

Correa Borrero Susana

Duque Márquez Iván

Durán Barrera Jaime Enrique

Elías Vidal Bernardo Miguel

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Galán Pachón Carlos Fernando

Galán Pachón Juan Manuel

García Burgos Nora María 

García Zuccardi Andrés Felipe

Gaviria Correa Sofía Alejandra

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Gómez Jiménez Juan Diego

Guerra de la Espriella María del Rosario

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Martínez Aristizábal Maritza

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marun Juan Samy

Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Morales Hoyos Viviane Aleyda

Name Cardozo José David

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Rodríguez Sarmiento Milton Arlex

Santos Marín Guillermo Antonio

Serpa Uribe Horacio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Suárez Mira Olga Lucía

Tamayo Tamayo Fernando Eustacio

Tovar Rey Nohora Stella

Valencia Laserna Paloma Susana

Varón Cotrino Germán

Vega de Plazas Ruby Thania

04. V.2016

En consecuencia ha sido negada la elimina el nu-
meral 11 del artículo 73 presentada por el honorable 
Senador Alexander López Maya del Proyecto de ley 
número 99 de 2014 Senado, acumulado 145 de 2015 
Senado. 
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La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria el numeral 11 del artículo 73 como viene en la po-
nencia del Proyecto de ley número 99 de 2014 Senado, 
acumulado 145 de 2015 Senado y, cerrada su discusión 

Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí:  48
Por el No:  7
TOTAL:  55 Votos

Votación nominal al numeral 11 del artículo 73 
como esta en la ponencia del Proyecto de ley número 
99 de 2014 Senado, acumulado 145 de 2015 Senado

por la cual se expide el Código Nacional de Policía  
y Convivencia.

Honorables Senadores por el sí:

Araújo Rumie Fernando Nicolás

Ashton Giraldo Álvaro Antonio

Avirama Avirama Marco Aníbal

Baron Neira León Rigoberto

Blel Scaff Nadya Georgette

Cabrera Báez Ángel Custodio

Casado de López Arleth Patricia

Castañeda Serrano Orlando

Celis Carrillo Bernabe

Chamorro Cruz William Jimmy

Correa Borrero Susana

Duque Márquez Iván

Durán Barrera Jaime Enrique

Elías Vidal Bernardo Miguel

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Galán Pachón Carlos Fernando

Galán Pachón Juan Manuel

García Burgos Nora María 

Gaviria Correa Sofía Alejandra

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Guerra de la Espriella María del Rosario

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

Martínez Aristizábal Maritza

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marun Juan Samy

Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Morales Hoyos Viviane Aleyda

Name Cardozo José David

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Arlex

Santos Marín Guillermo Antonio

Serpa Uribe Horacio

Sierra Grajales Luis Emilio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Suárez Mira Olga Lucía

Tamayo Tamayo Fernando Eustacio

Tovar Rey Nohora Stella

Valencia Laserna Paloma Susana

Varón Cotrino Germán

Vega de Plazas Ruby Thania

Villalba Mosquera Rodrigo

Honorables Senadores por el no:

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Andrade Casamá Luis Évelis

Castilla Salazar Jesús Alberto

López Hernández Claudia Nayibe

Navarro Wolff Antonio José

Vega Quiroz Doris Clemencia 

Velasco Chaves Luis Fernando

04. V.2016

En consecuencia, ha sido aprobado el numeral 11 
del artículo 73 como viene en la ponencia del Proyecto 
de ley número 99 de 2014 Senado, acumulado 145 de 
2015 Senado. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente, Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Germán Varón Cotrino:

El último artículo es el 140. Comportamientos con-
trarios al cuidado de integridad del espacio público. 
Los numerales 6, 7, 8 y 9 son solicitados o se solicita 
por parte del doctor Alexánder López que se eliminen. 
La Comisión no comparte ese criterio porque considera 
que son artículos que protegen el espacio público. ¿Qué 

-
dado del espacio público, permitir, promover, facilitar 
el uso u ocupación del espacio público en violación de 
las normas vigentes. Suprimir este comportamiento es 
lesivo, en nuestra opinión, para el espacio público.

También es un comportamiento contrario al cuida-
do de integridad del espacio público, el permitir, pro-
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mover o facilitar la ocupación indebida del espacio 
público mediante ventas ambulantes o estacionarias u 
otras actividades de ocupación del espacio público no 
permitidas por la ley o las autoridades. Suprimirlo es, 
al contrario, decir que en algún momento podrían esas 
ventas ambulantes ser promovidas e impulsadas por la 
administración en detrimento de una noción de espacio 
público reconocida por todas las comunidades. 

Tercero. Adquirir o recibir o comprar bienes o ser-
vicios comercializados o entregados en contravía de las 
normas del espacio público, por la misma razón; supri-
mir ese comportamiento contrario a la preservación del 
espacio público, podría dar lugar a que las administra-
ciones entendieran, en detrimento de esa concepción de 
espacio público, que es lógico adquirir, recibir y com-
prar bienes o servicios en contravía de las normas que 
regulan el espacio público.

Y noveno. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivos, parques, hospitales, centros de salud y, en 
general, el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente. Ese es otro 
comportamiento que atenta y que es contrario al cui-
dado y a la integridad del espacio público. El doctor 
Alexánder López solicita eliminarlo. 

Es el artículo 140, literales 6, 7, 8 y 9. En la Comi-
sión consideramos que eliminar esos comportamientos 
contrarios al espacio público podría dar lugar en un 
momento dado a que las administraciones lo utilicen 
de manera indebida promoviendo la ocupación del mis-
mo en detrimento de toda la sociedad. Es por eso que 
solicitamos, señor Presidente, que se someta a consi-
deración, en la misma forma que usted lo planteó, el 
artículo menos los cuatro numerales, es decir, el 6, 7, 
8, y 9. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente gracias. Y yo le quiero pedir un favor a 
esta plenaria, señor Presidente, que me presten aten-
ción en este tema. 

Listo. Quiero plantearle a la plenaria que ponga-
mos especial cuidado en la votación de este artículo. 
Este es un artículo que establece la prohibición a com-
portamientos contrarios al cuidado y la integridad del 
espacio público. Si nosotros estuviésemos viviendo en 
Suiza, en Holanda o en cualquier otro país de Europa 
o país desarrollado uno dice este artículo tenemos que 
aplicarlo, pero estamos o como dicen por ahí estamos 
en Colombia. 

Nuestro país presenta unos niveles de informalidad 
altísimos. En este momento no hay estudios concretos 
a la fecha que nos digan cuántos trabajadores o vende-
dores informales se encuentran ubicados en el espacio 
público de este país. Hay unos datos, por ejemplo, di-
cen que en Bogotá hay 200 mil vendedores ambulantes, 
inclusive eso es sujeto de debate en el Concejo Dis-
trital. En ciudades como Cali la cifra es cercana a los 
100 mil; si hablamos en ciudades como Barranquilla o 
Medellín, que son en comportamiento similar en po-
blación a Cali, estaríamos hablando de otros 200 o 300 
mil vendedores informales. Con esta norma, que es una 
norma que uno la puede encontrar viable en términos 
de proteger el espacio público, pero nosotros contamos 

con una realidad muy complicada, honorables Senado-
res, es que casi 2 millones de colombianos están ocu-
pando el espacio público en ventas informales. 

Aplicar este artículo en los numerales 6, 7 y 8, por-
que nosotros no le objetamos señor Presidente en el 1, 
omitir el cuidado y mejoramiento de las áreas públicas, 
realizar obras de construcción, alterar o remover, o da-
ñar o destruir el mobiliario urbano, estacionar vehícu-
los, estos temas no son de la discusión nuestra. Pero lo 
que si genera una discusión para nosotros como Polo 
Democrático Alternativo y conscientes de la realidad 
que viven miles de familias en ventas ambulantes que 
resuelven su día a día con una venta informal, que salen 
a las 5:00, 6:00 de la mañana a vender café, o salen a 
vender jugos, o salen a vender cualquier tipo de cosas 
en un metro cuadrado con un dulce abrigo sería darle 
un golpe muy duro a esta cantidad de colombianos. 

Entonces, por qué les he dicho, hombre, pongámos-

6 es permitir, promover o facilitar el uso u ocupación 
del espacio público en violación a las normas vigentes. 
Permitir, promover o facilitar la ocupación indebida de 
espacio público mediante ventas ambulantes, estacio-
narias, u otras actividades. Este es un inciso, el sépti-
mo, directo a esos vendedores ambulantes. Me pregun-
to yo, Senador Varón usted que es el coordinador, ¿si 
este Senado o este Congreso tiene una fórmula o tiene 
un mecanismo de reubicación de los vendedores am-

Es más, honorables Senadores, la honorable Corte 
Constitucional, tratándose de los vendedores ambulan-
tes, doctor Eduardo Enríquez, en la Sentencia T-386, 
voy a leerla señor Presidente para que quede textual en 
esta plenaria y quede en las actas. Consignada la Sen-
tencia T-386 de 2013, donde dice la Corte lo siguiente: 
la especial protección de las personas que se dedican 
a las ventas ambulantes obedece principalmente a que 
se encuentran en situación de especial vulnerabilidad y 
debilidad por sus condiciones de pobreza o precariedad 
económica, lo que implica para el Estado el deber de 
ejecutar políticas públicas que disminuyan el impacto 
negativo que trae la ejecución en la recuperación del 
espacio público. Para que surta efecto la protección del 
espacio público se han de adelantar, siguiendo el de-
bido proceso y dándole a los afectados un trato digno, 

y deben estar precedidas estas decisiones de una cui-
dadosa evaluación de la realidad a la cual puede tener 
efectos. Y termina la Sentencia diciendo, en forma tal, 
si se lesiona desproporcionadamente el derecho al mí-
nimo vital de los sectores más vulnerables y pobres de 
la población y que en tal manera el sector formal que 
serían los únicos lícitos de subsistencia que tienen a su 
disposición.

-
de tomar una decisión de estas aquí en el Congreso de 
la República, por más que se quiera despejar el espa-
cio público. La Corte ordena, en esta Sentencia, que 
se debe disponer de una reubicación o una formali-
zación en su defecto de estas personas que dependen 
en su mínimo vital de este derecho fundamental. Por 
consiguiente, señor Presidente, quiero solicitarle a la 
honorable plenaria votar estos tres numerales de mane-
ra negativa a efectos de no darle un golpe muy duro a 
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más de 2 millones de familias que dependen hoy de las 
ventas informales.

Si este Congreso y los Senadores que van a votar 
-

ción que conduzca a la reubicación o a la formalización 
del trabajo de estas personas revisémoslo y hagámoslo, 
pero si se toma una decisión de estas seria golpear muy 
duro a casi 2 millones de familias que viven hoy de las 
ventas informales. Muchas gracias señor Presidente y 
por eso estoy planteando eliminar estos tres numerales. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Horacio Serpa Uribe:

Distinguido Senador, es para preguntarle, ¿usted 
tiene una propuesta sobre el tema que acaba de pre-

interesante. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Alexánder López Maya:

Es la eliminación de estos tres numerales que afec-
tan directamente a los vendedores informales de este 
país. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente. Este artículo 140, esos cuatro 
numerales que propone el Senador López eliminar son 
fundamentales para que las autoridades locales organi-
cen y respeten el espacio público. 

Primero. Déjenme decir, la manera de poder ata-
car la informalidad no es reforzando las condiciones 
lamentables en las que viven los informales sino por 
el contrario y claramente lo dice la Corte, no tergiver-
semos, claramente lo dice la Corte que el Estado, el 
Gobierno Nacional tiene que tener una política pública 
para lograr que estas personas que hoy no obtienen el 
mínimo vital, que viven en las calles o que viven en la 
informalidad, tengan que incorporarse a la formalidad, 
entonces, no mal interpretemos. 

Segundo. Cómo podemos quitar como comporta-
miento inadecuado el que en sitios como los estadios, y 
fíjense bien en sitios como los estadios, como los mu-
seos, como los coliseos, como los parques, haya con-
sumo de bebidas alcohólicas y drogas. Si es que hoy el 
problema que tienen los niños y los jóvenes es que no 
pueden salir a un parque porque los jibaros les venden 
y les venden el consumo, y fuera de eso, ahí es donde 
está la gran limitación. La semana pasada hice un deba-
te de control un político sobre este tema en la Comisión 
de Ordenamiento y hoy el gran problema que hay es el 
consumo por parte de niños y jóvenes por la venta que 
hay en los sitios públicos, entonces, cómo vamos a eli-
minar un numeral que lo que hace es proteger el que se 
respete estos sitios públicos como: parques, como coli-
seos, como hospitales; qué tal que libremente la gente 
pueda consumir alcohol y consumir drogas en los hos-
pitales, por favor, o sea, esto es de fondo. 

8 también vuelve al mismo punto, o sea, el espacio pú-
blico es para que los ciudadanos lo disfruten con segu-
ridad y libremente, pero lo que se está poniendo ahí es 
que sean sitios de compra y venta de mercancías, no 
puede ser. Ese es el argumento por el cual yo creo que 

debe mantenerse como viene en la ponencia y como 
está en el Código actual, que es dejar esas limitaciones. 
Gracias Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Alexánder López Maya:

No, una claridad. Doctora María del Rosario yo la 
respeto muchísimo, yo la respeto demasiado, pero no 
podemos confundir la plenaria del Senado así, yo nun-
ca he hablado del numeral noveno del artículo. Y el nu-

consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas 
o prohibidas en estadios. Yo nunca he hablado de eso. 
No, yo hablé del numeral 6, 7 y 8 que prohíbe las ven-
tas informales. Entonces, honorables Senadores una 
claridad, no estamos hablando del numeral noveno al 

estoy de acuerdo contigo además, cierto. 

Y segundo, yo voy a leerle lo que dice la Corte 
Constitucional, porque venga si algo me ha caracteri-
zado en este Congreso es que yo soy demasiado se-
rio, y a mí no me interesa tergiversar nada, yo voy a 
leer la última parte de esta Sentencia en relación a este 
tema de los vendedores informales y dice lo siguien-
te: las personas que se dedican al comercio informal 
no pueden ser privadas de sus medios de subsistencia 
sin que las autoridades les ofrezcan mecanismos adi-
cionales por medio de los cuales puedan satisfacer sus 
necesidades en forma efectiva y con esto sus derechos 
fundamentales como la vida, la dignidad, mínimo vital, 
igualdad en el trabajo, entre otros. Lo que quiere decir 
es que no es culpa de los vendedores informales sino de 
una política pública del Estado, o sea, aquí no hay una 
política pública del Estado y del Gobierno para garan-
tizarles una reubicación a los vendedores informales. 
Solamente quería dejar esa claridad muchas gracias se-
ñor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente. Yo creo que el Senador 
Alexánder López está tocando un tema que es central. 
Yo creo que el numeral ocho que dice que adquirir, re-
cibir o comprar bienes de servicios comerciados entre-
gados en contravía de las normas de uso público o en 

Presidente, y el doctor Alexánder López tiene toda la 
razón, que si usted compra en un puesto de la calle, que 
está evidentemente en el espacio público, pues usted 
estaría en contravía del Código de Policía; yo creo y 
coincido con el Senador en que ahí hay un exceso. 

Sobre el numeral 6. Creo que si es distinto Senador 
porque permitir, promover, facilitar uso u ocupación de 

ejemplo, en un parque llega la gente y decide construir 
una casa y uno no la puede sacar, entonces, ahí hay un 
tema muy distinto.

Sobre el numeral 7. Que me parece que si podría-
mos mejorarle la redacción, doctor Alexánder, ahí la 
conducta que está prohibida es permitir, promover o 
facilitar; es decir, no ocupar el espacio sino permitirlo, 
facilitarlo o promover la ocupación, fíjese que la con-
ducta es distinta. Entonces, yo frente a la eliminación 
del numeral ocho creo que si debemos eliminarlo, creo 
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que es un numeral excesivo porque lo que estaría es 
sancionando una persona por comprar en un estable-
cimiento que esté sobre la calle, eso me parece que es 
totalmente loco. En el numeral 6 si me aparto, porque 
le digo, usted cómo saca a alguien que por ejemplo se 
aposenta en un parque, o cosas de ese estilo. 

La Presidencia mani esta:

Señores Senadores les ruego. Mire es que queremos 
que la gente escuche bien sus argumentos senadora Pa-
loma, este es un Proyecto y este artículo en particular 
puede ser el centro de muchas cosas, por ello, les ruego 
pongamos atención que lo que se va a votar es bastante 
complejo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Entonces, lo que yo quiero decir doctor Senador Ló-
pez es lo siguiente, permitir, promover o facilitar no es 
una conducta que vaya a castigar al vendedor ambulan-

las calles de Colombia y que les alquilan los puestos a 
los vendedores ambulantes. Fíjese los verbos rectores, 
son una situación distinta, si aquí dijera ocupar o po-
ner ventas ambulantes entonces estaríamos hablando lo 
que usted dice. Pero aquí lo que se está combatiendo 

Si, les pedimos a los Senadores y al Ministro que si 
no les interesa el tema pues nos dejen hablar aquí, yo 
les agradecería a los Senadores un poquito de silencio. 
Creo que esto es un tema central y que tiene enormes.

Entonces recapitulo. Yo coincido con el Senador 
Alexánder López, no sería prudente aprobar una herra-
mienta para salir a atacar a los vendedores ambulantes. 
No la encuentro ni en el numeral seis ni en el numeral 
siete, si la encuentro, y creo que usted tiene razón Sena-
dor, en cuanto al numeral ocho, porque el numeral ocho 
estaría sancionando a una persona que compre en una 
venta ambulante, eso me parece a todas luces excesivo. 

Pero en el numeral siete que lo que dice es permitir, 
promover o facilitar la ocupación indebida de espacio 
público no se está sancionando al vendedor ambulante 
Senador López, lo que se está sancionando son a las 

nada que no conozcamos, usted lo sabe Presidente en 
Popayán y en Bogotá uno lo ve, la gente que se hace 
dueña de una cuadra y que le alquila a los vendedores 

los verbos rectores la discusión no es permitir, ni pro-
mover, ni facilitar, un vendedor ambulante no estaría 
cometiendo esta conducta.

El numeral ocho, si le asiste a usted toda la razón, 
porque sería si alguien compra un cigarrillo, unos chi-
tos, en una venta ambulante pues la Policía lo podría 
digamos aprender por esta falta; y yo creo que ese nu-
meral ocho si debería ser eliminado y le asiste a usted 
toda la razón Senador López. Gracias Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Antonio José Navarro 
Wolff:

Sí, yo creo que aquí hay un tema de lo que los abo-
gados llaman verbos rectores, ¿quién es el que puede 

alcalde, le van a poner una multa al alcalde porque está 
permitiendo. Obviamente, me parece que no debe ser el 
verbo permitir el que este en el artículo.

No se dice ocupar, en eso estoy de acuerdo con la se-
nadora Valencia, el que ocupa no es sancionado, el que 
promueve o facilita sí, pero el que ocupa no. El ven-
dedor ambulante no está incluido por estar ocupando 
el espacio público en este texto. Diría quitar, permitir, 
porque es un saludo a la bandera, ¿La Policía va a ir a 
ponerle una multa a un alcalde porque está permitiendo 

Y dos. Totalmente de acuerdo, el otro verbo rector, 

la calle y le meten una multa por comprar a un vende-
dor que no tenga autorización, entonces, yo propongo 
que en el 6 y el 7, se pudieran hacer en uno solo, se 
elimine el verbo permitir y que el 8 simplemente se 
elimine todo, y que quede entonces una sanción para 
los que promuevan o faciliten solamente. 

La Presidencia mani esta:

Con la venia, perdón Senador Alexánder y Senador 
German. Con la venia de la plenaria, permítanme hacer 
un comentario chiquitico. 

Cuando un alcalde viola el Código de Policía está 
cometiendo una falta considerada en el Código Disci-
plinario gravísima. Quienes hemos sido alcaldes, doc-
tor Antonio Navarro, sabemos que hay una lucha per-
manente, perfectamente normal, entre los vendedores 
formales y los informales. Con este Código con permi-
tir una mera acusación a un alcalde en la Procuraduría 
diciendo mire en tal galería, en tal sitio, hay espacio 
público y usted no ha ordenado el desalojo, es muy fá-
cil probar esa falta gravísima y se vendría una cacería 
de brujas haciendo sacar a los alcaldes con el Código 
Disciplinario; entonces, valdría la pena pegarle una re-
visada a ese verbo. 

Entonces, lo que podríamos hacer es, doctor 
Alexánder, perdón doctora Claudia, por qué no hacen, 
es último artículo que falta. Por qué no hacen un pe-
queño ejercicio de 30 minutos, la senadora Alexandra, 
perdón, la senadora María del Rosario, la senadora Pa-
loma, la senadora Claudia, el Senador Antonio Navarro 
y el Senador Alexánder López, a ver si nos puedan en-
trar con los verbos respectivos y podemos votar porque 
realmente nos vamos a quedar ahí; y podemos pasar in-

O sea, demos 30 minutos, hagamos el último ensayo, 

traten de, German ayúdenos, o lo vamos a votar hoy 
mismo pero hagan el último esfuerzo. 

Señor Secretario. A ver señores Senadores, entonces 
suspendemos. Aquí solo falta un artículo del Código de 
Policía, esa Comisión en 30 minutos nos da un informe. 

Señor Secretario me acerca por favor un orden del 
día. Ah perdón aquí lo tengo, aquí lo tengo. ¿Quién 

medio de la cual se reconoce la protección especial de 
estabilidad reforzada laboral a servidores del Estado en 
provisionalidad en cargos de carrera administrativa. 

La Presidencia designa a los honorables Senadores 
Germán Varón Cotrino, Alexánder López Maya, Anto-
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nio José Navarro Wolff, Claudia Nayibe López Her-
nández, Paloma Valencia Laserna y María del Rosario 
Guerra de la Espriella, como miembros de la Subcomi-
sión que estudiará el artículo 140 que tiene proposicio-
nes, del Proyecto de ley número 99 de 2014 Senado, 
acumulado 145 de 2015 Senado y rendirán posterior-
mente un informe a la Plenaria. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente Proyecto del Orden del Día. 

Proyecto de ley número 95 de 2015 Senado, por 
-

terno Automático (DEA) en transportes de asistencia, 

disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina la ponencia. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador William Jimmy Chamorro Cruz.

Palabras del honorable Senador William Jimmy 
Chamorro Cruz

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador William Jimmy 
Chamorro Cruz:

Muchas gracias Presidente. Senador ponente, no, 
era algo muy sencillo señor Presidente. Una explica-
ción de uno, dos, tres minutos acerca del proyecto de 
ley y cuántos artículos consta. La verdad yo sabía, co-
nocía el orden del día, pero honestamente pensé que el 
Código de Policía nos iba a ocupar toda la tarde el día 
de hoy. Le agradecería mucho para poder votar tranqui-
lamente esta iniciativa señor Senador. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo.

Palabras del honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Gracias señor Presidente. Si mire, este es un Pro-
yecto que consta de ocho artículos incluida la vigencia. 
Antecedentes, 70 personas por cada 100 mil habitantes 
en Colombia sufren enfermedades cardiacas o un paro 

-
sonas, si uno analiza, el 50% de las personas que sufren 
un paro cardiorrespiratorio en el traslado desde el lugar 
donde ocurre el hecho hasta el hospital, el 50% de ellas 
fallecen.

Lastimosamente, yo no sé si ustedes recuerdan unos 
años atrás, el Congreso de la República sufrió una si-
tuación lamentable que fue el fallecimiento de uno ho-
norable Congresista, porque en estas instalaciones no 

-
mático. Cuando una persona sufre un paro cardiorres-
piratorio sino se atiende inmediatamente transcurridos 

10, 15 minutos, tiene un 20% únicamente de sobrevivir 
sino es atendido de manera oportuna y ágil.

dotación, la disposición y el acceso de la ciudadanía al 

-
do. Y permite, el artículo tercero, el ámbito de aplica-
ción que son los lugares ampliamente concurridos tan-
to públicos como privados. Instalaciones del gobierno, 
centro deportivos, precisamente para prevenir que a las 
personas que le ocurra, y esperamos que no sean mu-
chas pero las estadísticas demuestran que son bastantes 
considerables las cifras de infartos en Colombia, sean 
atendidos en el tiempo que se requiere que determinan 

Si ustedes me lo permiten de una manera muy breve 
leer un informe que nos envía y un concepto la Socie-
dad Colombiana de Anestesiología y Reanimación, es 

-

presente, una vez haya silencio eléctrico, 10 minutos 
después ya no habrá respuestas al estímulo eléctrico 
externo y además, la posibilidad de respuesta también 
disminuye a medida que van pasado los minutos. Es 

tiempo haya trascurrido desde el inicio del paro, ideal-
mente menos de 4 minutos.

Por eso es importante este Proyecto, esta iniciativa, 
yo le pido a los señores Congresistas que la votemos 
positivamente. En la Comisión Séptima fue acogida 
por todos los Partidos, todas las bancadas y espero, 
señor Presidente, que lo mismo ocurra en esta sesión 
plenaria.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Roberto Víctor Gerléin 
Echeverría:

Muchas gracias señor Presidente. Simplemente para 
felicitar a quienes son autores del Proyecto y a quien lo 
sostiene aquí en la plenaria del Senado.

Presidente, quienes como yo tenemos la mala suerte 
de maltratar nuestras arterias y nuestro corazón, todo 
nuestro sistema vascular sabemos la importancia de 
este proyecto, sabemos que cualquier día uno se juega 
la vida, en su casa, en su carro, en el recinto del Senado, 
en cualquier parte, las enfermedades coronarias avisan 
poco. En la medida en que el ser humano es dominado 
por la edad.

No, yo tengo muy poco que añadir señor Presidente. 
Creo que es una medida absolutamente importante. No 
entiendo por qué, por ejemplo, en el Senado no hay 1, 

mismo en la Cámara de Representantes. Quienes como 
yo tenemos 12 stents en las coronarias, 12, sabemos la 
tragedia que es lo doloroso de las coronarias. Sabemos 

-

y no encontrarlo es tropezarse con la muerte sin pena, 
ni gloria, tropezarse con la muerte.

Yo le quisiera rogar a los señores Senadores, jun-

Proyecto, que no lo demoren, que no nos pongamos a 
buscarle perfeccionismo a las cosas.
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Yo recuerdo, sabe Presidente, yo recuerdo a mi ami-
go Álvaro Gómez que una vez en el recinto del Senado 
estamos discutiendo una ponencia bastante obvia y a 
mí me preocupaba la redacción, y se me acerco y me 
dijo Roberto, no te preocupes que como quede la redac-
ción queda mal. Y entonces, estas son situaciones que 
son obvias Presidente, que haya aquí o deje de haber 

-
vocada.

Yo quisiera entonces señor Presidente invocando 

proposición con la cual termina el informe y le de paso 
a este Proyecto.

La Presidencia mani esta:

Gracias. El senado sí tiene uno solo, le falta más, 
pero sí tiene y lo tiene en enfermería, a penas llega-
mos nosotros pedimos, precisamente entre otras cosas 
recordando que aquí murió un compañero de Cámara, 
el doctor Castro Caicedo, que pudo salvarse si hubiese 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente. Mi pregunta Senador Honorio 
es de corte comercial. Estos aparatos cuya sigla se ase-
mejan a otra que genera miedo, DEA, se producen en 
el país o si así sucede es limitada, qué clase de mercado 
tiene, si no se producen, su importación es absoluta-
mente libre, la regula qué entidad, pagan gravamen, 
tienen IVA, porque vamos a acompañar el Proyecto, le 
repito, pero tal como lo acaba de comentar el Senador 
Gerléin, sería de mucha importancia conocer qué es-
tatus comercial y arancelario tiene estos aparatos que 

-
sión y en ese sentido apunta mi pregunta. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Horacio Serpa Uribe:

Gracias señor Presidente. Que el país no vaya a pen-
sar que esta es una corporación de enfermos, pero yo 
también tengo varios de esos “aparatejos” a los que se 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador William Jimmy 
Chamorro Cruz:

Precisamente le estaba aquí formulando una pre-
gunta al Senador autor, que es el doctor Iván Duque, en 

importantes de dónde lo necesitamos.

De manera que mi pregunta Senador Duque ha sido 
respondida, ya más en privado hace tan solo un minuto, 
entonces, con esto tengo la tranquilidad de votarlo. Me 
parece un Proyecto importante, un Proyecto necesario 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Luis Emilio Sierra 
Grajales:

Gracias Presidente. Yo no tengo stents, pero sí por 
un mal procedimiento médico alcanzaron a decir que 
estuve infartado, cosa que fue falsa, me hicieron cate-

terismo innecesario pero bueno, no es el caso doctor 
Serpa, gozamos de cabal salud.

Presidente, dos preguntas quería hacerle al autor, al 
ponente el doctor Honorio Henríquez, anunciando mi 
voto favorable desde ya. La primera es en el caso de 
transporte de asistencia. Yo creo que debería ser muy 

transporte de asistencia, a menos que ustedes quieran 
meterlo en todos los transportes que hay, yo creo que 
tendría un serio debate.

-
cia, de cuánta gente estamos hablando. No sé si ustedes 

De modo que quisiera que me aclarara esas dos pre-
guntas.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Honorio Miguel Henríquez Pinedo:

 Bueno. Inicio por las últimas dos preguntas. Exis-
te la reglamentación por parte del Gobierno Nacional. 
Yo no tengo ninguna duda en el tema o más bien con 
su posición en torno a que se coloque claramente am-
bulancias que están en el transporte medicalizado, se 
entiende que son las ambulancias, pero si para mayor 
claridad podemos colocar el término ambulancia y con 
eso usted quedaría tranquilo, y nosotros no vemos nin-
gún problema aunque dice que es en el transporte me-
dicalizado. No sé si el autor me quiere.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Iván Duque Márquez:

Senador Sierra, yo veo que su pregunta es suprema-
mente oportuna por qué, porque las ambulancias medi-
calizadas, es decir, las que tiene la capacidad para trata-
miento de una urgencia con complejidad, por protocolo 

es que desafortunadamente en nuestro país no hay mu-
chas ambulancias medicalizadas en la proposición que 
uno demandaría y lo que hay son ambulancias de ser-
vicio asistencial, son más pequeñas y no tienen esos 
protocolos de dotación, y muchas personas terminan no 

porque no están. Por eso se buscó una redacción don-

servicio de transporte asistencial, para que esas mimas 
pequeñas también tangan el dispositivo y puedan aten-
der una situación de emergencia cardiaca, y no como 

-
das y terminen obviamente incrementando su riesgo de 
mortalidad.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Honorio Miguel Henríquez Pinedo:

Y la otra pregunta. Sí, no, él tiene una inquietud.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Luis Emilio Sierra 
Grajales:

-
mos hablando.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Honorio Miguel Henríquez Pinedo:

habla de instituciones, no tienen un mínimo, pero esta-
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dios, instituciones del gobierno y se establece que en la 
-

nimo para tener a bien se establezca como los espacios 

si el doctor quiere complementar algo en ese sentido.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Iván Duque Márquez:

Senador Sierra, por ejemplo, o sea para ser muy 
-

cia un centro comercial, obviamente un hospital, los 
teatros, los estadios, lugares como éste son de altísima 

-
-

nas que transitan por el Congreso.

Y haciendo eco algo que decía el Senador Gerléin, 
para que usted vea por ejemplo la complejidad de eso. 
Los gimnasios en las ciudades, que en muchas veces 
tiene personas mayores de 40 años haciendo grandes 
ejercicios cardiacos no tienen una disposición obliga-

-

a quien ha tenido el episodio. Entonces, lo que hemos 
buscado es que se establezcan parámetros de cuáles son 
esos lugares como los que le acabo de decir, aeropuer-
tos también, y en la reglamentación el gobierno podrá 
determinar dependiendo de los niveles de riesgo que 
puedan tener esos lugares de concentración, cuál es la 
proporción que debe existir para prevenir muertes.

Lo importante de esto Senador es que al año en Co-
lombia están muriendo poco menos de 30 mil personas 
por infarto y tener un dispositivo a la mano en los lugares 

-
tancialmente esos riesgos de mortalidad. Muchas gracias.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Honorio Miguel Henríquez Pinedo:

El Senador Antonio Guerra me preguntaba sobre los 
equipos, son equipos importados, no son equipos que 
se producen en Colombia, son de fácil acceso. Todos 
los que hemos investigado están en un costo aproxima-
do 3.200, 1.500 dólares. Y también está establecido en 

-
quirirán estos equipos por parte de la entidades tanto 
públicas como privadas que deben ser supervisados y 
vigilados por ellos en torno a la capacidad de los mis-

-
ral segundo del presente proyecto de ley.

No sé si con eso Senador queda clara la respuesta y 
a bien señor Presidente tiene, no sin antes agradecerles 
a todos los Senadores, al Senador Gerléin, Serpa, Cha-
morro y a todos los que a bien han tenido contribuir con 
este Proyecto.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición positiva con que termina el informe de po-
nencia del Proyecto de ley número 95 de 2015 Senado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

SE ABRE SEGUNDO DEBATE

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el bloque del articulado y cerrada su discusión pre-

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 95 de 2015 Senado, por medio del cual 

-
co (DEA) en trasportes de asistencia, lugares de alta 

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración 
de la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: ¿Aprue-

estos le imparten su aprobación.

Cumplidos los trámites Constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el Proyecto de ley aprobado 

-

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente Proyecto del Orden del Día. 

Proyecto de ley número 01 de 2015 Senado, por 
la cual se reglamentan los estándares de calidad y ha-
bitabilidad en la vivienda de interés social.

El Presidente de la Corporación honorable Sena-

siguiente:

Perdón, acuérdense señores Senadores, Senador 
Honorio, vamos a votar los que no tengan proposicio-
nes y no generen discusión, esos los dejamos para más 
adelantico.

Bueno, Senador Honorio, venga hágame un favor, ha-
brían dos proposiciones nuevas para ese Proyecto, usted 
es el coordinador ponente, por qué no se reúne con el Se-
nador Antonio Guerra y el Senador Ángel Custodio a ver 
si las pueden conciliar y nos la traen conciliadas. 

Votemos los impedimentos del proyecto de ley de 

La Presidencia designa a los honorables Senadores 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Ángel Custodio Ca-
brera Báez y María del Rosario Guerra de la Espriella, 
como miembros de la subcomisión que estudiará las pro-
posiciones al Proyecto de ley número 01 de 2015 Senado 
y rendirán posteriormente informe a la plenaria. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente Proyecto del Orden del Día. 

Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se reglamenta la seguridad social in-
tegral para los conductores de transporte individual de 
pasajeros tipo taxi, transporte de carga y mixtos.

El honorable Senador Bernabé Celis Carrillo, radica 
por Secretaría la siguiente constancia.

Constancia

Dejo constancia de mi retiro del recinto de la plenaria 
en sesión de fecha 4 de mayo de 2016, antes de iniciarse 
la discusión y votación del Proyecto de ley número 09 de 
2014, seguridad social de conductores de taxi.

Celis Carrillo Bernabé.

07.V.2016.
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Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Jorge Hernando Pedraza 
Gutiérrez al Proyecto de ley número 09 de 2014 Sena-
do, quien deja constancia de su retiro del recinto. 

La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria el impedimento presentado por el honorable Sena-
dor Carlos Jorge Hernando Pedraza Gutiérrez al Pro-
yecto de ley número 09 de 2014 Senado y cerrada su 
discusión abre la votación e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 56
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Jorge Hernando Pedra-
za Gutiérrez, al Proyecto de ley número 09 de 2014 
Senado
por medio de la cual se reglamenta la seguridad social 
integral para los conductores de transporte individual 

de pasajeros tipo taxi, transporte de carga y mixtos.
Honorables Senadores por el sí:
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casama Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumie Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Blel Scaff Nadya Georgette
Bustamante García Éverth
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Durán Barrera Jaime Enrique 
Duque Márquez Iván
Enríquez Rosero Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María 
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto Victor
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Samy
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Name Cardozo José David
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena

04-V-2016
En consecuencia ha sido aprobado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Jorge Hernando 
Pedraza Gutiérrez al Proyecto de ley número 09 de 
2014 Senado. 

APROBADO
(mayo 4)

Bogotá, 
Doctor
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
Presidente
Senado de la República
Bogotá, D.C.
Asunto: Declaratoria de impedimento 
Respetado doctor:

Comedidamente solicito a la Plenaria de la Corpo-
ración se me declare impedido para discutir, debatir y 
votar el Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado, 
por medio de la cual se reglamenta la seguridad social 
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integral para los conductores de transporte individual 
de pasajeros tipo taxi, transporte de carga y mixtos, 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 286 y 291 de Ley 5ª de 1992.

Atentamente,

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Milton Arlex Rodríguez 
Sarmiento al Proyecto de ley número 09 de 2014 Sena-
do, quien deja constancia de su retiro del recinto. 

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el impedimento presentado por el honorable Sena-
dor Milton Arlex Rodríguez Sarmiento al Proyecto de 
ley número 09 de 2014 Senado y, cerrada su discusión 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 52
Por el No: 1
TOTAL: 53 Votos

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Milton Arlex Rodríguez 
Sarmiento al Proyecto de ley número 09 de 2014 
Senado

por medio de la cual se reglamenta la seguridad social 
integral para los conductores de transporte individual 

de pasajeros tipo taxi, transporte de carga y mixtos.

Honorables Senadores por el sí:

Amín Hernández Jaime Alejandro

Andrade Casamá Luis Évelis

Andrade Serrano Hernán Francisco

Araújo Rumie Fernando Nicolás

Avirama Avirama Marco Aníbal

Blel Scaff Nadya Georgette

Cabrera Báez Ángel Custodio

Casado de López Arleth Patricia

Castañeda Serrano Orlando

Castilla Salazar Jesús Alberto

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chamorro Cruz William Jimmy

Correa Borrero Susana

Corzo Román Juan Manuel

Cristo Bustos Andrés

Delgado Martínez Javier Mauricio

Delgado Ruiz Edinson

Duque Márquez Iván

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Burgos Nora María 

García Turbay Lidio Arturo

Gaviria Correa Sofía Alejandra

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Guerra de la Espriella María del Rosario

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

Macías Tovar Ernesto 

Martínez Aristizábal Maritza

Martínez Rosales Rosmery

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marun Juan Samy

Morales Hoyos Viviane Aleyda

Name Cardozo José David

Osorio Salgado Nidia Marcela

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Santos Marín Guillermo Antonio

Serpa Uribe Horacio

Sierra Grajales Luis Emilio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Suárez Mira Olga Lucía

Tovar Rey Nohora Stella

Vega de Plazas Ruby Thania

Velasco Chaves Luis Fernando

Villadiego Villadiego Sandra Elena

Honorables senadores por el no:

Duque García Luis Fernando

04-V-2016

En consecuencia ha sido aprobado el impedimen-
to presentado por el honorable Senador Milton Arlex 
Rodríguez Sarmiento al Proyecto de ley número 09 de 
2014 Senado. 
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IMPEDIENTO

(aprobado)

De conformidad con la Constitución y la Ley 5ª de 
1992, le solicito a la plenaria se me declare impedido 
para participar en la discusión del Proyecto de ley nú-
mero 09 de 2014 Senado, por cuanto mi familia es due-
ña de una empresa de transporte que presta servicios de 
taxi, pasajeros y mixto, y en este orden de ideas podría 

Milton Arlex Rodríguez Sarmiento.

04-V-2016

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Honorio Miguel Hen-
ríquez Pinedo al Proyecto de ley número 09 de 2014 
Senado, quien deja constancia de su retiro del recinto. 

IMPEDIMENTO

Me declaro impedido para participar en la discu-
sión y votación del Proyecto de ley número 09 de 2014 
Senado, título, por medio de la cual se reglamenta 
la seguridad social integral para los conductores de 
transporte individual de pasajeros tipo taxi, transporte 
de carga, especiales, mixtos y camperos, porque mi fa-
milia y el suscrito tenemos actividades económicas en 
el sector transporte.

El Presidente de la Corporación honorable Senador 

No hay necesidad, ya había sido aceptado en Comi-
sión y él se retiró. Otro, otro impedimento. El Senador 
Honorio no está, su impedimento fue aceptado en Co-
misión, no hay necesidad de repetirlo en la plenaria. 

Quiero dejar constancia, revisemos, señor Secre-
tario. El Senador Honorio se acercó a la Presidencia, 
anunció que tenía impedimento y se retiró inmediata-
mente, él no ha participado en el debate ni votación de 
los impedimentos. Revisen eso porque él mismo vino y 
se dirigió directamente a quien les habla.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Carlos Felipe Mejía Me-
jía al Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Carlos Felipe Mejía Mejía.

Palabras del honorable Senador Carlos Felipe Mejía 
Mejía

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Felipe Mejía 
Mejía.

A ver le aclaro. Yo sí creo, yo pido que me acepten 
la inhabilidad porque es un tío que tiene inversiones 
en varias empresas de servicios públicos, incluidas de 
taxis.

La Presidencia mani esta:

No, un tío tiene inversión en empresas de transpor-
te de servicios públicos incluido taxi, entonces, vamos 
aceptarle el impedimento. Abra el registro señor Secre-
tario.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el impedimento presentado por el honorable Sena-
dor Carlos Felipe Mejía Mejía al Proyecto de ley nú-
mero 09 de 2014 Senado y, cerrada su discusión abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 54
TOTAL: 54 Votos

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Carlos Felipe Mejía Me-
jía al Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado

por medio de la cual se reglamenta la seguridad social 
integral para los conductores de transporte individual 

de pasajeros tipo taxi, transporte de carga y mixtos.

Honorables Senadores por el sí:

Amín Hernández Jaime Alejandro

Andrade Casamá Luis Évelis

Andrade Serrano Hernán Francisco

Araújo Rumie Fernando Nicolás

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Blel Scaff Nadya Georgette

Bustamante García Éverth

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Cabrera Báez Ángel Custodio

Castañeda Serrano Orlando

Castilla Salazar Jesús Alberto

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chamorro Cruz William Jimmy

Correa Borrero Susana

Corzo Román Juan Manuel

Cristo Bustos Andrés

Delgado Ruiz Edinson

Duque García Luis Fernando
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Duque Márquez Iván

Durán Barrera Jaime Enrique

Fernández Alcocer Mario Alberto

Galán Pachón Carlos Fernando

Galán Pachón Juan Manuel

García Burgos Nora María 

García Turbay Lidio Arturo

Gaviria Correa Sofía Alejandra

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Guerra de la Espriella María del Rosario

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

López Hernández Claudia Nayibe

Macías Tovar Ernesto 

Martínez Aristizábal Maritza

Martínez Rosales Rosmery

Merheg Marun Juan Samy

Morales Hoyos 

Name Cardozo José David

Navarro Wolff Antonio José

Osorio Salgado Nidia Marcela

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Santos Marín Guillermo Antonio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Suárez Mira Olga Lucía

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Varón Cotrino Germán 

Vega de Plazas Ruby Thania

Velasco Chaves Luis Fernando

04-V-2016

En consecuencia ha sido aprobado el impedimento 
presentado por el honorable Senador Carlos Felipe Me-
jía Mejía al Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado. 

IMPEDIMENTO

(aprobado)

Proyecto de ley número 09 de 2014, por cuanto pa-
rientes cercanos tienen intereses económicos en empre-
sas de servicios públicos. 

Carlos Felipe Mejía Mejía.

04-V-2016

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente Edinson Delgado Ruiz.

Palabras del honorable Senador Édinson Delgado Ruiz
Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-

labra el honorable Senador Édinson Delgado Ruiz:
Muchas gracias Presidente. En este país estamos en 

una lucha muy grande y muy importante, es lograr más 
equidad, más oportunidad, lograr en temas de seguridad 
social sobre todo, en pensiones, algún día alcanzar la uni-
versalidad y es que todos los colombianos cuando lleguen 
a la edad de retiro, laboral, independiente de lo que le haya 
pasado durante la etapa de su vida laboral, si trabajó.

La Presidencia mani esta:
Senador Edinson, un segundo que es que la reunión 

de bancada de mi partido, con la presencia del señor 
Ministro del Interior y del Secretario del Partido no lo 
deja concentrar, por favor.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Edinson Delgado Ruiz:

Secretario del Partido. En esa búsqueda de lograr la 
universalidad en términos de pensiones para los colom-
bianos, en la que como mencionaba, esto que ojala algún 
día en Colombia cuando sus congéneres lleguen a la edad 
de retiro laboral, todos vamos a llegar a esa edad, indepen-
diente de lo que le haya pasado en toda su etapa laboral, si 
trabajó, si fue independiente, si fue dependiente, el Estado 
le dé una garantía de tener una pensión, ese es uno de los 
dilemas, de los retos que tenemos en Colombia.

Este proyecto de ley es de la autoría de nuestro cole-
ga Álvaro Ashton, el autor de este importante proyecto 
de ley, y busca incorporar un sector muy importante del 
país de los taxistas con una serie de normas para que 

seguridad social sobre todo en pensiones.
Es un proyecto que ha tenido toda la discusión al inte-

rior de la Comisión Séptima, igualmente tuvimos la opor-
tunidad de hacer audiencias en el país, con el sector, el 
gremio de los taxistas, y de verdad que después de toda 
esa serie de análisis hoy presentamos a ustedes este pro-
yecto de ley para segundo debate y aspiramos, precisa-
mente, a que ustedes le den la aprobación respectiva.

al régimen, al RAI 13.300.000, al Régimen de Pri-
ma Media 6.330.000, tenemos nosotros únicamente 
pensionados del Régimen de Prima Media en el país 
1.216.000 y en el RAI apenas 92.781, esa es toda la 
realidad colombiana. Tenemos millones de mayores de 
65 años que no tiene ningún tipo de ingresos que le per-
mita subsistir, ese es uno de los dilemas que tenemos 
en Colombia. Por eso más adelante vamos a traer un 

Económicos Periódicos, es un avance que está dado el 
Estado, que está dando el Gobierno para lograr ampliar 
esa cobertura en términos de seguridad social.

La Presidencia mani esta:
Como es el informe que termina, cuéntenos, cuál es 

su proposición del informe con que termina la ponencia 
Senador.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Edinson Delgado Ruiz:

No, fundamentalmente, está muy claro darles unas 
garantías de la seguridad social, la obligatoriedad de 

taxistas, los conductores individuales de transporte de 
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para que no exista ninguna talanquera en eso, darle esa 

precisamente, para lograr avanzar en esa línea que se 
puede leer perfectamente en el informe. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina la ponencia. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia del Proyecto de 
ley número 09 de 2014 Senado. 

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia del Proyecto de ley número 09 de 2014 
Senado y, cerrada su discusión, esta le imparte su apro-
bación.

SE ABRE SEGUNDO DEBATE
El Presidente de la Corporación honorable Se-

nador Luis Fernando Velasco Chaves, mani esta lo 
siguiente:

a votar los que no tiene proposición, ¿Cuáles no tiene 

el 3, el 5.
Con la venia de la Presidencia y del orador, in-

terpela el honorable Senador Antonio José Navarro 
Wolff:

No, el 2 sí tiene una proposición, señor Presidente.
La Presidencia recobra el uso de la palabra
El 2 me dicen que sí tiene proposición del Senador 

Antonio Navarro. El 2, el Senador Navarro ha presen-
tado una proposición para el 2.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Edinson Delgado Ruiz:

3, 5 y 7, correcto.
La Presidencia recobra el uso de la palabra
Bueno, por solicitud del Senador Senén tiene el uso 

de la palabra, pero si es sobre el 1, 3, 5, 7 porque vamos 
a votar es esos, si no, ¿sobre qué artículo tiene propo-

los artículos tienen proposición. Usted no ha intentado 
conciliarlos Senador Edinson a ver si podemos hacer el 
mismo ejercicio que hicimos ahora con.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Edinson Delgado Ruiz:

La Presidencia recobra el uso de la palabra
Bueno, votamos el 5 y el 7 e intentamos hacer un 

ejercicio mientras votamos el último artículo del Códi-
go de Policía.

Propone el Senador Jaime Durán que se obvie la 
lectura del artículo y se vote el 5 y el 7 en bloque. En 
consideración el artículo 5 y 7, y la omisión de la lec-
tura. Anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿Lo 

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la omisión de la lectura de los artículos 5° y 7° y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria los artículos 5° y 7° como están en la ponencia 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 

-
ción.

La Presidencia designa a los honorables Senadores 
Édinson Delgado Ruiz, Antonio José Navarro Wolff 
y Segundo Senén Niño Avendaño, como miembros 
de la Subcomisión que estudiará las proposiciones al 
Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado y rendirán 
posteriormente informe a la plenaria. 

La Presidencia retoma la discusión del Proyecto de 
ley número 99 de 2014 Senado – acumulado 145 de 
2015 Senado.

Proyecto de ley número 99 de 2014 Senado – acu-
mulado 145 de 2015 Senado, por la cual se expide el 
Código Nacional de Policía y Convivencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente, Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Gracias, Presidente, la solicitud del Senador 
Alexánder López de eliminar los numerales 6, 7 y 
8 del artículo 140, queda de la siguiente manera, se 
deja un solo numeral que es el 6 que establece: Pro-
mover o facilitar, como uno de los comportamien-
tos que afectan la integridad del espacio público; 
promover o facilitar el uso u ocupación del espacio 
público en violación de las normas y jurisprudencia 
constitucional vigente. Se eliminan los numerales 7 
y 8 del artículo 140.

La Presidencia mani esta:

Perfecto, a ver si entiendo, vamos a votar lo siguien-
te, señores Senadores, vamos a votar el artículo número.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Germán Varón Cotrino:

140.

La Presidencia mani esta:

140 como viene en la ponencia, se eliminan o se 
reemplazan los artículos 6°, 7° y…

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Germán Varón Cotrino:

Se eliminan los numerales 7 y 8 y el 6 queda como 
lo leí anteriormente.

La Presidencia mani esta:

El artículo 6°.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Germán Varón Cotrino:

El artículo 140 

La Presidencia mani esta:

El artículo 140 y.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Germán Varón Cotrino:

140 numeral, se había solicitado.
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La Presidencia mani esta:

140, se va a votar como viene en la ponencia, pero 
-

merales…

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Germán Varón Cotrino:

7 y 8

La Presidencia mani esta:

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Germán Varón Cotrino:

La Presidencia mani esta:

Como lo acaba de explicar, y hay acuerdo de las 
partes, listo. Entonces, en consideración la omisión de 
la lectura del artículo 140, con la supresión de los nu-
merales explicados por el coordinador ponente y con la 

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la omisión de la lectura del artículo 140 y cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el artículo 140 con la eliminación de los numerales 

discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 

su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente, Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Dos artículos, señor Presidente, sobre los cuales ha-
bría que abrir debate, el artículo 36 por solicitud del 
doctor Alexánder López, llegamos a acuerdo y queda-
ría de la siguiente manera, habría que reabrirlo y que-
daría de la siguiente manera.

La Presidencia mani esta:

No, pero espere, dígame cuáles se reabren y los re-
abrimos ya, usted explica y los votamos. Qué artículos.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Germán Varón Cotrino:

Artículo 36 y artículo 184.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta la 
reapertura de los artículos 36 y 184 y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación. 

La Presidencia nuevamente concede el uso de la 
palabra al honorable Senador ponente Germán Varón 
Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón Co-
trino. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Germán Varón Cotrino:

En el 36 lo que estamos estableciendo es, que se su-
prime la expresión registro y dice que la policía podrá 
desactivar temporal la fuente del ruido, en caso de que 
el residente se niegue hacerlo, así tenía el 36.

La Presidencia mani esta:

Entendido, vamos a votar y el artículo 36, de la 
manera como acaba de ser explicada por el Senador 

-
comisión, propone el Senador Varón Cotrino, que se 
omita la lectura y se vote tal cual él acaba de explicar, 
en consideración el artículo 36 anuncio que va a cerrar-
se queda cerrada, lo aprueban los señores Senadores.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la omisión de la lectura del artículo 36 y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la plena-

honorable Senadora Claudia Nayibe López Hernández 
y cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria 

-
parte su aprobación.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente, Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Está reabierto el 184 y es una proposición del doctor 
Luis Fernando Duque, en donde cambiamos en el pri-
mer parágrafo, el registro dentro de las entidades credi-
ticias por el registro que tiene la Policía, que se llama 
el registro nacional de medidas correctivas y, se le adi-
ciona el cual será consultado por las entidades públicas. 

La Presidencia mani esta:

En consideración, lo que ha propuesto el Senador 
Duque, no solo que se omita la lectura, sino que se haga 

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria 
honorable Senador Luis Fernando Duque García y ex-
plicada por el honorable Senador ponente Germán Va-
rón Cotrino y cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta 

Y esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora Paloma Susana Valencia Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Paloma Susana Valen-
cia Laserna:

Presidente, es lo siguiente es que si lo hacemos des-
pués de pronto la Corte me tumba por consecutividad 
de materia y, aquí hay un tema que si bien no se ha 
discutido yo creo que es muy importante y es la idea de 
cuando la gente no paga las multas, digamos este Códi-
go como está diseñado si usted comete faltas contra la 
convivencia lo van a multar, pero si no paga las multas 
y sigue reincidiendo en las conductas, tiene que haber 
una consecuencia. Porque, gran parte del sentimiento 

de inseguridad que viven los colombianos es que man-
dan la policía, la policía pone una multa que se van 
acumulado, Presidente, una tras otra. 

Nosotros queríamos dejar como constancia, incluso 
abrir un poco el debate en este Congreso el tema de que 
haya arresto cuando hay reincidencia en las conductas 
y cuando las multas no han generado ningún resulta-
do para la sociedad; porque, ese es un tema Presidente 
de la mayor importancia, cuando una persona comete, 
comete y comete faltas y no pasa nada, la ciudadanía 
queda con la impresión de que eso no sirve, entonces, 
tiene que haber un incidente de desacato que nos per-
mita llevar al arresto a los ciudadanos que reinciden y 
que no cumplen. 

La Presidencia mani esta:

Senadora, yo le recomiendo que lo dejemos como 
constancia y ahora le explico porque, este un tema en 

grande, que ahora le cuento, porque yo la he trabajo 
casi dos años tratando de hacer algo parecido, dejémos-
lo como constancia le parece, ya lo explico, entonces, 
vamos a votar el bloque Senador Claudia.

Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández:

Gracias Presidente, todos queremos terminar este 
proyecto que hemos consensuado, pero es que hay un 
artículo que tiene todavía una proposición que todavía 
no hemos discutido, que es el artículo 237, le pediré al 
señor Coordinador de ponentes que abramos la discu-
sión y salgamos de esos para poder terminar.

Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela el honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente gracias, no la constancia es en el siguien-
te sentido, la Bancada del Polo Democrático antes de 
votar la totalidad del articulado, nosotros queremos 
dejar presente ante el país y ante la Plenaria del Sena-
do, la preocupación por algunos artículos que han sido 
aprobados contra nuestra voluntad y contra la decisión 
del Polo y me parece prudente dejarlos mencionados, 
señor Presidente, a efectos de que no quede dentro de 
la realidad jurídica que va presentar la aplicación de 
este nuevo Código de Policía, pues, que quede con la 
aprobación nuestra.

Entonces, lo primero muy importante establecer 

160 que tiene que ver con el traslado por procedimien-
to policivo, nosotros hemos dicho que así sean 3 horas 
en una estación de policía, o 3 horas en manos de la 
policía, es una detención arbitraria y, por consiguiente, 
es una detención ilegal y tenemos, pues sendas senten-

nuestra posición al respecto y esto puede prestarse tam-
bién para violación a la derechos fundamentales de los 
ciudadanos.

El artículo 165 que establece el ingreso inmueble 
sin orden escrita, si bien es cierto, Senadora Claudia 
López, tengo que dar un reconocimiento de que hay un 
esfuerzo importante, gracias a la reacción que ustedes 

-
ciente el hecho de que se presente un informe por parte 
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de los miembros de la policía, que cometieron el alla-
namiento sin orden judicial, nosotros insistimos en la 
separación de poderes y decisiones de administrativas 
o policivas, estar por fuera también por los derechos 
fundamentales y constitucionales de los ciudadanos; 
por consiguiente, creemos que para el Polo Democráti-
co son supremamente graves.

Los ingresos también inmuebles con orden escrita, 
también nos parece que aun a pesar de que el funciona-
rio en este caso, el policía de mayor rango, tome la de-

de lo que se trata es, lo que nosotros hemos dicho, los 
jueces como autoridad jurisdiccional, son los responsa-
bles de emitir esta serie de órdenes que es el mecanis-
mo de protección y de garantías para los ciudadanos en 
sus viviendas y en sus inmuebles como tal.

El otro artículo, señor Presidente, tiene que ver con 
el artículo 53 y es el artículo al derecho a la reunión 
y manifestación pública, nosotros entendemos que la 
limitación a la protesta, que establece esta nueva re-
dacción al Código Policial, es inaceptable. Porque, al 

alteración de orden público, automáticamente la mani-
festación o la protesta será disuelta. De hecho, señor 

-
ración del orden público así no generen hechos violen-
tos, de hecho ya hay una alteración del orden como tal; 
porque es una protesta, imagínense usted una protesta 
de 50 mil ciudadanos, una propuesta de cualquier par-
tido político o de cualquier organización sindical de 5 
mil o 10 mil ciudadanos que están en una vía, de hecho, 
ya hay una alteración del orden público y se permitiría 

parte de la fuerza pública. Para el Polo Democrático 
también es inaceptable, aunque se ha ido un paso muy 
importante, en ese sentido de no pedir permiso, sino de 
avisar a la autoridad territorial que es un avance impor-
tante, pero el tema de hacerlo no nos permite avanzar 
hasta allá.

El artículo 54, señor Presidente, que tiene que ver 
con el uso de las vías locales para el ejercicio del de-
recho de reunión o de protesta, en tratándose de igle-
sias, de centro de educación, de centro de salud. Mire, 

el derecho también a hacer respetar los ciudadanos en 
este país, y no puede ser en este caso sancionada una 

-
dadanos que, por reclamar servicio en un hospital o por 
reclamar servicio en una institución educativa, sean 
sancionados por este Código de Policía, nos parece ab-
solutamente arbitrario, retrogrado, y es absolutamente 
lesivo contra el derecho a la protesta como nosotros 
lo hemos planteado. Inclusive, señor Presidente, usted 
estuvo en contra de esta norma, y nosotros saludamos 
que así haya sido, y muchos otros colegas que votaron 
esa censura, o ese derecho que tiene los ciudadanos de 
manera constitucional y vamos a generar, pues, las dis-
tintas acciones ante la Corte Constitucional.

Y el artículo 73 que tiene que ver con el comporta-
miento de los asistentes que pongan en riesgo la vida y 
la integridad de la personas. Nos parece también que es 
absolutamente desmedida la reacción que se tiene aquí, 
las sanciones que se tienen; por consiguiente, señor 
Presidente, esas claridades son muy importantes que 

nosotros las dejemos a efectos de proteger como Parti-
do, pero también como defensores de derechos huma-
nos, unas garantías a las que tienen derecho todos los 
ciudadanos del mundo, y es el derecho a la protesta, el 
derecho también a desarrollar sus derechos fundamen-
tales que en esos artículos están siendo violentados, 
pues, por este nuevo Código de Policía.

Por consiguiente, señor Presidente, nosotros vamos 
a votar en contra estos artículos, pero también la tota-
lidad del proyecto, muchas gracias, señor Presidente, 
esa es la constancia que deja el Polo Democrático Al-
ternativo.

La Presidencia mani esta:

Listo, Senador Soto y abrimos el debate del artículo 
de la Senadora Claudia.

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Carlos Enrique Soto 
Jaramillo:

Yo, no voy a retroceder, porque ya se aprobaron la 
inmensa, ya no falta sino este artículo, pero sí quie-
ro hacer una observación y dejarlo como constancia, 
yo estoy plenamente de acuerdo con la movilización 
doctor Alexánder, con las garantías que tiene que tener 
la sociedad, pero le cuento lo que acabo de escuchar, 
señor Presidente, este Congreso debería tener altísimo 
cuidado. Porque, eso lo que quiere decir es que usted 
previamente, avisar previamente cuando va hacer una 
movilización, es decir, que un minuto antes usted pue-
de colocar un mensaje a las autoridades competentes y 
ah, bueno, tiene 48 horas ese ya es un término perfecto, 
por fortuna 48 horas me parece prudente y quiero decir-
le con relación a la discusión sobre las multas.

Yo entiendo que no se puede convertir una multa 
en arresto eso no es, constitucionalmente posible, pero 
lo que sí es claro que a este país le falta un sistema de 

sé si en esta ley, o en cuál, me parece que debería irse 
incluyendo que la obligatoriedad de los paz y salvo que 
nosotros para hacer alguna gestión ante el Estado debe-
mos detener y debemos unos de los requisitos debería 
de ser por lo menos ante el Estado, estar a paz y salvo, 
y esta sería una herramienta fundamental, yo creo que 
eso sería un avance. Yo no sé si lo han contemplado, 
señor Coordinador de Ponentes, señores ponentes o 
no, pero me parece que si coincido plenamente aquí 
no podemos seguir lo que pasa en el tránsito, que hay 
personas que deben cientos de multa, y las deben hacen 
muchísimos años y nada pasa. Tiene que haber de algu-
na manera una herramienta de que sea efectiva, o haber 
una norma también de que si están insolventes es que 
no tiene ninguna posibilidad, pero eso no puede seguir 

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Luis Fernando Duque 
García:

Gracias, señor Presidente, con referencia a este ar-
tículo 184, y sobre todo haciendo memoria como usted 
bien lo decía ahora, como autor de la ley de Hábeas 
Data, que aquí hay que hacer una diferencia muy gran-
de es que las bases de datos crediticios son la hoja de 

buen nombre crediticio para acceder al crédito, una 
multa no es un crédito del Estado. El Estado frente a 
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una multa lo que tiene que hacer su poder coercitivo, 
en el tema de las moratorias y por eso, yo insistí ahora, 
agradeciéndole al Senador Varón, que en el debate de 
la subcomisión que había me abrieron un espacio para 
presentar esta claridad. Señores Senadores si ustedes se 
imaginan que a uno lo llenen en las bases de datos cre-
diticios, bases de datos crediticios con multas de 50 mil 
pesos, entonces, a dónde va parar el buen nombre y la 
hoja de vida para el acceso a un banco o algo, pero más 
aún señor Presidente ni siquiera la DIAN, ni siquiera la 
DIAN que podría mandarlo a uno a una base de datos 
lo hace, para que ahora se pretenda so pretexto de ser 
más papistas que el Papa.

Porque, ese es, el tema el gran pecado del Congreso 
es que aquí legislamos con la dureza de la cual des-
pués nos arrepentimos, y tenemos que llorar lágrimas 
de sangre por la equivocaciones, si vivimos a toda hora 
llenos de problemas con las famosas fotomultas, que 
además es lo más ignominioso cuando uno va ni si-
quiera manejando, y resulta que le llega a la casa el co-
bro coactivo, ahora cómo se pueden ustedes imaginar 
con el tema de la multas de la policías. Ya habíamos 
discutido y llegamos a un acuerdo con la Comisión de 
ponentes que iba quedar claramente, que eso lleve a la 
base de datos de la policía que es de consulta pública y 
entonces las entidades competentes, para efectos de los 
contemplado en este Código puedan hacer la consulta 
que quieran, pero no que nos vengan ahora so pretexto, 
pues, que es aquí las multas y eso está lleno, a llenarnos 

después para borrarlas es un problema bastante grave.

Por eso, presenté esa propuesta e invito a los seño-

tema, porque me parece que ya con esa base de datos 

cosa y llevar un tema que no que lo único que hace es 
perjudicar al ciudadano del común.

La Presidencia mani esta:

Así, Senador Duque, así quedó entiendo que con 
una muy prudente observación de sus señoría, se retiró 

queda entre otras cosas porque convertiría la norma en 
estatutaria y lo hubiéramos votado mal, entonces, así 
queda corregido. Senadora, perdón, primero la Senado-
ra Claudia, para un artículo y para su artículo Senadora 
Paloma. Les ruego a los Senadores no retirarse porque 
tenemos que votar estos dos artículos, muy seguramen-
te nominalmente.

Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández:

Gracias, Presidente, es un artículo, el 237, sobre el 
sistema de vigilancia, la verdad que hemos hecho como 
le consta a toda la Plenaria un esfuerzo enorme de con-
certación y yo invitaría a la Plenaria a que no erremos 
en último minuto, una cosa que la policía pueda, como 
puede en efecto, implementar los medios tecnológicos 
que en cada municipio que considere pertinente, ojo los 
medios humanos y, otra cosa es que por ley creemos 
un negocio particular obligando a la policía a que im-
plemente sistemas de cámaras, obligando además a los 

cámaras.

Francamente, el objeto de un ley no es crearle un ne-
gocio a un privado, este artículo 237 parece un artículo 
apreciado, Presidente, pero en realidad es un cheque, 

francamente creo que es no es el espíritu de la norma, 
hay dos parágrafos que es todo lo que pedimos dejar es 
vigente el parágrafo 3°.

La Presidencia mani esta:

Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández:

Perdóneme, propongo eliminar todo excepto el pa-
rágrafo 3° y el parágrafo 4°, me permite explicarlo.

La Presidencia mani esta:
Hago una pregunta Senadora, perdóneme para orde-

nar el debate, el artículo ya fue votado o no ha sido vo-
tado, porque si ya ha sido votado, yo reabro el debate.

Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández:

Hay que reabrir, señor Presidente, hay que reabrir 
el debate.

La Presidencia mani esta:
Entonces, señores Senadores, es bastante sensato lo 

que dice la Senadora López, les pregunto si reabrimos 
el debate del artículo 237.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta la 
reapertura del artículo 237 y, cerrada su discusión, esta 
le imparte su aprobación. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora Claudia Nayibe López Hernández.

Palabras de la honorable Senadora Claudia Nayibe 
López Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández:

Gracias, señor Presidente, lo que proponemos es 
que queden vigentes dos disposiciones esas sí muy im-
portantes, para el ejercicio de la policía, del parágrafo 
3° de ese artículo, que establece que la información e 
imágenes y datos de cualquier índole captados y alma-
cenados por sistema de videos, o medios tecnológicos 
que estén ubicados en el espacio público, o en áreas 
comunes, o en lugares abiertos al público serán con-
siderados como públicos y de libre acceso salvo que 
se trate de información amparada por reserva legal. De 
manera que la policía lo pueda usar en procedimientos 
de la policía o judicial.

La Presidencia mani esta:
Perfecto.
Recobra el uso de la palabra la honorable Sena-

dora Claudia Nayibe López Hernández:
Y el siguiente parágrafo que es cuarto, que le per-

mite a la policía establecer un sistema reglamentar un 
sistema para recopilar todas esas imágenes que puede 
usar para los procedimientos de policía, viniendo de 
sistema de cámaras de la policía, o de los particulares 
que autorizan esta ley.
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La Presidencia mani esta:

Perfecto, entonces, vamos a votar el artículo omi-
tiendo la lectura que propone la Senadora Claudia Ló-

López. La Senadora Claudia López nos hace cae en 
cuenta, por ejemplo, que los municipios ni siquiera 
tienen lo del acueducto, lo vamos a poner en la obli-
gación de poner cámaras de vigilancia, suena bas-
tante exótico. Entonces, en consideración el artículo 

López. Anuncio que va a cerrarse, queda cerrada lo 
aprueban los Senadores.

La Presidencia somete a consideración de la plena-

honorable Senadora Claudia Nayibe López Hernández 
y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria 

-
parte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora Paloma Susana Valencia Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias Presidente, mire yo creo que este es un 
tema fundamental, uno puede hablar de que generamos 
un Código de Policía, de que sancionamos conductas 
cuando esas conductas no van a tener ninguna conse-
cuencia en la vida práctica. Entonces, nosotros lo que 
estamos diciendo es que haya un incidente de desacato 
ante un juez, entonces, cuando usted ha incumplido las 
medidas correctivas, la autoridad de policía informa el 
incumplimiento a Juez y el Juez de la República en el 
incidente de desacato, podría ordenar el arresto de la 
persona. Aquí están cubiertas todas las garantías cons-

titucionales y legales de las que estaba usted reclaman-
do, Presidente. Yo, creo que esto lo que estaría diciendo 
es que usted le va a, y perdone la expresión, mamar-
gallo al Código de Policía, que la gente que decide no 
cumplir y seguir reincidiendo en las conductas va a ser 
llevada ante un Juez y el Juez decidirá si hay lugar a 
poner el arresto que será de 24 horas. 

-
tán cubiertas, se comunica a la persona que incumplió 
la medida correctiva que se le inicia el incidente a los 
2 días después del informe de la policía, una vez se 
inicia la apertura de la medida correctiva el infractor 
tendrá una oportunidad de explicar por qué no cumplió 
o por qué incumplió los tres días siguientes, vencido el 
termino para esos alegatos de defensa a la utilidad judi-
cial, tiene 3 días para decidir. Y concluida la práctica de 
pruebas, pues, simplemente se decide si se arresta no. 
Yo creo que esto le da herramientas para que el Código 
de Policía tenga un efecto real sobre los ciudadano, yo 
invitaría a esta Plenaria a que acompañe esta proposi-
ción señor Presidente, que recoge todas sus preocupa-
ciones sobre el tema, y que recoge además el amor de 
los ciudadanos.

La Presidencia mani esta:

Senadora Paloma, vamos a votar esa proposición de 
artículo nuevo, yo me retracto de la observación que 
hice acerca de ser una medida inconstitucional, y expli-

la persona de arresto no la va a proferir una autoridad 
administrativa, sino que es un Juez de la República, en 
mi concepto no es inconstitucional, pero obviamente 
los señores Senadores sabrán si la votan o no.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el artículo Nuevo presentado por la honorable Senado-
ra Paloma Susana Valencia Laserna al Proyecto de ley 
número 99 de 2014 – Acumulado 145 de 2015 Senado: 
Senado y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 

indica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí  : 50

Por el No  : 6

TOTAL  : 56 Votos

Votación nominal al artículo nuevo presentado 
por la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna al Proyecto de ley número 99 de 2014 Sena-
do, acumulado 145 de 2015 Senado

por la cual se expide el Código Nacional de Policía 
 y Convivencia

Honorables Senadores por el sí

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Araújo Rumie Fernando Nicolás

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
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Cabrales Castillo Daniel Alberto

Cabrera Báez Ángel Custodio

Casado de López Arleth Patricia

Castañeda Serrano Orlando

Cepeda Sarabia Efraín José

Chamorro Cruz William Jimmy

Correa Borrero Susana

Corzo Román Juan Manuel

Delgado Ruiz Edinson

Duque García Luis Fernando

Duque Márquez Iván

Durán Barrera Jaime Enrique

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Galán Pachón Carlos Fernando

García Burgos Nora María 

García Turbay Lidio Arturo

Gaviria Correa Sofía Alejandra

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Gómez Jiménez Juan Diego

Guerra de la Espriella Antonio del Cristo

Guerra de la Espriella María del Rosario

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

Macías Tovar Ernesto 

Martínez Aristizábal Maritza

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marun Juan Samy

Navarro Wolff Antonio José

Osorio Salgado Nidia Marcela

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Arlex

Santos Marín Guillermo Antonio

Suárez Mira Olga Lucía

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Valencia Laserna Paloma Susana

Varón Cotrino Germán

Vega de Plazas Ruby Thania

Velasco Chaves Luis Fernando

Honorables Senadores por el no:

Andrade Casama Luis Évelis

Castilla Salazar Jesús Alberto

Cepeda Castro Iván

López Hernández Claudia Nayibe

López Maya Alexánder

Niño Avendaño Segundo Senén

04-V-2016

En consecuencia ha sido aprobado el artículo nuevo 
presentado por la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna al Proyecto de ley número 99 de 2014 
– Acumulado 145 de 2015 Senado.

Proposición

Proyecto de ley número 99 de 2014 Senado

por la cual se expide el Código Nacional  
de Policía y Convivencia

Se propone a la Plenaria del Senado de la República 

Libro III, así:

Artículo nuevo. Desacato de las medidas correcti-
vas. En el evento de incumplir con las medidas correc-
tivas impuestas corresponderá a la autoridad de policía 
informar del incumplimiento al juez penal municipal 

-
dida correctiva, quien tendrá un término perentorio de 
diez (10) días para resolver.

La declaración judicial del desacato de la medida 
correctiva tendrá como consecuencia la imposición 
de medida de arresto por veinticuatro (24) horas, sin 
perjuicio del cumplimento de la medida correctiva im-
puesta o de otra a que hubiere a lugar.

La autoridad judicial competente tramitará el inci-
dente de desacato de la medida correctiva de conformi-
dad con el siguiente procedimiento:

1. Comunicar a la persona que incumplió la medida 
correctiva la apertura del incidente, dentro de los dos 
(2) días siguientes al recibo del informe policial.

2. Una vez comunicada la apertura del incidente 
de desacato de la medida correctiva, el infractor dará 
cuenta de la razón por la que no cumplió y presentará 
sus argumentos de defensa, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la comunicación. En caso de no hacerlo se 

-
cumplimiento de la medida y procederá la declaración 
judicial del desacato.

3. Vencido el término para presentar los argumentos 
de defensa, la autoridad judicial competente practicará 
las pruebas que sean conducentes y pertinentes con la 
decisión, dentro de los tres (3) días siguientes.

4. Concluida la práctica de pruebas, la autoridad 
judicial competente emitirá la providencia que resuel-

decisión será susceptible del recurso de reposición, el 
cual deberá ser interpuesto dentro de los tres (3) días 
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5. En los casos que se imponga el arresto, ordenará a 
la Policía Nacional materializar la medida, al día hábil 
siguiente.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el articulado en bloque del proyecto y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 99 de 2014 – Acumulado 145 de 2015 
Senado, por la cual se expide el Código Nacional de 
Policía y Convivencia.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración 
de la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: ¿Aprue-

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y re-
glamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los Se-
nadores presentes que el Proyecto de ley aprobado surta 

La Presidencia abre la votación del articulado en 
bloque, el título y que surta su trámite en la honorable 
Cámara de Representantes el Proyecto de ley número 
99 de 2014 – Acumulado 145 de 2015 Senado e indica 
a la Secretaría abrir el registro electrónico para proce-
der en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí:  51
Por el No:  4
TOTAL:  55 Votos
Votación nominal al boque del articulado, título 

y tránsito del Proyecto de ley número 99 de 2014 
Senado, acumulado 145 de 2015 Senado

por la cual se expide el Código Nacional de Policía y 
Convivencia

Honorables Senadores por el sí:

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Andrade Casaáa Luis Évelis

Araújo Rumie Fernando Nicolás

Ashton Giraldo Álvaro Antonio

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Bustamante García Éverth

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Cabrera Báez Ángel Custodio

Casado de López Arleth Patricia

Castañeda Serrano Orlando

Cepeda Sarabia Efraín José

Chamorro Cruz William Jimmy

Correa Borrero Susana

Cristo Bustos Andrés

Delgado Ruiz Edinson

Duque García Luis Fernando

Duque Márquez Iván

Fernández Alcocer Mario Alberto

Galán Pachón Carlos Fernando

Galán Pachón Juan Manuel

García Burgos Nora María 

García Turbay Lidio Arturo

Gaviria Correa Sofía Alejandra

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Guerra de la Espriella Antonio del Cristo

Guerra de la Espriella María del Rosario

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

López Hernández Claudia Nayibe

Macías Tovar Ernesto 

Martínez Aristizábal Maritza

Martínez Rosales Rosmery

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marun Juan Samy

Navarro Wolff Antonio José

Osorio Salgado Nidia Marcela

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Arlex

Serpa Uribe Horacio

Suárez Mira Olga Lucía

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Valencia Laserna Paloma Susana

Varón Cotrino Germán

Vega de Plazas Ruby Thania

Velasco Chaves Luis Fernando

Honorables Senadores por el no:
Castilla Salazar Jesús Alberto

Cepeda Castro Iván

López Maya Alexánder

Niño Avendaño Segundo Senén

04-V-2016
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En consecuencia, ha sido aprobado el articulado en 
bloque, el título y que surta su trámite en la honorable 
Cámara de Representantes del Proyecto de ley número 
99 de 2014 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Quiero agradecerles a usted, señor Presidente, a los 
honorables Senadores por la discusión y aprobación de 
un Código que desde hace 46 años merecía ser actua-
lizado, hemos tomado medidas que van a permitirle a 
la policía tener la verdadera posibilidad de mantener la 

-
zar procedimientos, de omitir lo que tiene que ver con 
procedimientos del Código Contencioso que eran de-
masiado lentos. Y sobre todo que las medidas correcti-
vas de policía sean tomadas de manera inmediata y que 
produzcan consecuencias y efectos de manera instantá-
nea, hemos también establecido un procedimiento que, 
en lo que tiene que ver con las querellas, va a permitir 
que se administre justicia de manera pronta, lo que ha-
bía venido sucediendo con este Código se supera, y no 
me queda sino agradecerle a usted señor Presidente y 
a los honorables Senadores por el apoyo dado a este 
Código, gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
la discusión del Proyecto de ley número 09 de 2014 
Senado.

Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se reglamenta la seguridad social in-
tegral para los conductores de transporte individual de 
pasajeros tipo taxi, transporte de carga y mixtos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente Édison Delgado Ruiz.

Palabras del honorable Senador Edinson Delgado 
Ruiz

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Édison Delgado Ruiz:

Sí, señor Presidente, charlamos con todos los co-
legas Senadores y Senadoras que han hecho proposi-
ciones, y hay conciliación plena sobre el articulado, 

el acuerdo con todos lo que habían presentado proposi-
ciones señor Presidente.

La Presidencia mani esta:

Bueno, hay conciliación en el proyecto de ley de 
Seguridad Social para los transportadores cuántos ar-
tículos tiene.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Edison Delgado Ruiz:

Siete artículos.

La Presidencia mani esta:

Ya votamos dos, faltarían cinco por votar, pregunto 
en los cinco artículos explíquenos Senador Edison, se 
acogen las proposiciones o que pasa para saber votar 
cada uno de los artículos. Artículo primero que ocurre.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Edison Delgado Ruiz:

El artículo primero una proposición del Senador Se-
nén, que básicamente planteaba, eliminar un enunciado 

totalmente.

La Presidencia mani esta:

Con la proposición de la subcomisión y con la soli-
tud de omitir la lectura, pregunto a los señores Senado-
res si aprueban el artículo.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Edison Delgado Ruiz:

Primero.

La Presidencia somete a consideración de la plena-

honorable Senador Senén Niño Avendaño y, cerrada su 
discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo con 

-
bación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente Édison Delgado Ruiz.

Palabras del honorable Senador Édinson Delgado 
Ruiz

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador  Édison Delgado Ruiz:

El artículo 2° el Senador Navarro, hace unas preci-
siones en lo que tiene que ver con las responsabilidad 
de los propietarios de los taxis, en términos de la coti-
zación que deben de ellos corresponder (sonido defec-
tuoso).
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La Presidencia mani esta:

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Edison Delgado Ruiz:

en su totalidad.

La Presidencia mani esta:

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Edison Delgado Ruiz:

Del Senador Navarro.

La Presidencia mani esta:

Artículo qué, perdón.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Edison Delgado Ruiz:

Artículo 2°.

La Presidencia mani esta:

Artículo segundo con la aditiva presentada por el 
Senador Navarro.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el artículo 2° con proposición aditiva presentado por 
el honorable Senador Antonio José Navarro Wolff y, 
cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria el 

-
parte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente Édison Delgado Ruiz.

Palabras del honorable Senador Édinson Delgado 
Ruiz

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Édinson Delgado Ruiz:

El artículo cuarto en el mismo sentido.

La Presidencia mani esta:

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Edison Delgado Ruiz:

Con aditiva. El tres no tenía proposición.

La Presidencia mani esta:

Entonces, se acoge. En consideración el artículo ter-
cero como venía en la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el artículo 3° como viene en la ponencia y, cerrada 
su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo 

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente Édison Delgado Ruiz.

Palabras del honorable Senador Édinson Delgado 
Ruiz

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Édison Delgado Ruiz:

Es el artículo cuarto que, precisamente, recoge unas 
proposiciones la Senadora María del Rosario y el Se-
nador Navarro.

La Presidencia mani esta:

El artículo cuarto acogiendo la proposición de la 
Senadora María del Rosario Guerra, en consideración, 
anuncio que va cerrarse, queda cerrada, lo aprueban los 
Senadores.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el artículo 4° con las proposiciones presentadas por los 
honorables Senadores María del Rosario Guerra de la 
Espriella y Antonio Navarro Wolff y, cerrada su discu-
sión, pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo con la mo-
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La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente Édison Delgado Ruiz.

Palabras del honorable Senador Edinson Delgado 
Ruiz

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Édison Delgado Ruiz:

El quinto no tenía proposición Presidente y, ya fue 
votado.

La Presidencia mani esta:

Piden acoger el artículo quinto como venía en la po-
nencia, ya fue votado, yo decía fue votado.

Recobra el uso de la palabra la honorable Sena-
dora Edison Delgado Ruiz:

Y el sexto, acogemos la proposición de la Senadora 
María del Rosario.

La Presidencia mani esta:

El sexto, se pide acoger la proposición de la Sena-
dora Guerra.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el artículo 5° como viene en la ponencia y, cerrada 
su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo 

La Presidencia somete a consideración de la plena-
-

sentada por la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella y, cerrada su discusión, pregun-

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el articulado en bloque del proyecto y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 09 de 2014 Senado, por medio de la 
cual se reglamenta la seguridad social integral para 
los conductores de transporte individual de pasajeros 
tipo taxi, transporte de carga y mixtos.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración 
de la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: ¿Aprue-

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
haga tránsito a la honorable Cámara de Representan-

La Presidencia y concede el uso de la palabra al ho-
norable SenadorÁlvaro Antonio Ashton Giraldo.

Palabras del honorable Senador Álvaro Antonio 
Ashton Giraldo

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable SenadorÁlvaro Antonio Ashton 
Giraldo:

Gracias Presidente, sin duda que con el esfuerzo 
de los ponentes el Senador Delgado, y los Senadores 
Niño, Navarro y la Senadora María del Rosario Guerra 
quedamos hoy en el Senado con el proyecto de más ca-
lado social que haya podido aprobar el Congreso en los 
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últimos años, solucionamos el problema de 8 mil con-
ductores de taxis en este país, que actualmente carecen 
de la pensión de jubilación y de su atención en salud, su 
protección den salud.

Esperamos que este proyecto de ley surta su trámite 

si Dios quiere, este periodo legislativo para tener la ley 
de más calado social que este Congreso haya aprobado 
en los últimos años.

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Segundo Senén Niño 
Avendaño:

Gracias, Presidente, esta aspiración de los trans-
portadores de taxis, de carga y mixto fue motivo de la 
movilización de las luchas, de las huelgas motivo de 
los planes tortuga y creo que el Congreso de la Repú-
blica ha recogido la aspiración de millones de transpor-
tadores en Colombia y debo, entonces, reconocer que 
la iniciativa del doctor Álvaro Ashton, de los ponentes 
y quienes presentamos proposiciones hemos recogido 

se venía sucediendo en el pasado sea superado, muchas 
gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Antonio José Navarro 
Wolff:

Muy brevemente, como usted sabe yo estuve el año 
pasado manejando taxis, y aprendiendo de la realidad 
de la vida de los conductores de ese servicio de la ciu-
dad de Bogotá. Lo que acabamos de aprobar establece 
que los propietarios de los vehículos, tendrán que coo-
perar con el 75% del costo de salud y pensiones, mien-
tras los conductores tendrán que poner el 25%, esto es, 

proyecto pase lo aprueben de la misma manera, gracias. 

La Presidencia mani esta:

Mil gracias, es un proyecto como lo señalan los 
oradores que me han antecedido, en el cual el Sena-
do reconoce un derecho muy justo para los señores 
transportadores particularmente para los taxistas, señor 
coordinador ponente, tiene usted el uso de la palabra 
usted, quiere agradecerle a la Plenaria.

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Edison Delgado Ruiz:

No, igualmente, mis agradecimientos a la Plenaria y 
quiero decirles que le mensaje que hoy estamos dando 
al país es grande e inmenso en términos de esta mayor 
equidad en Colombia. Ojalá esa sea gran parte de la 

-
greso y especialmente al Senado, por lo tanto, muchas 
gracias a todos ustedes por esa atención muy amables.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 098 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la Re-

del Atlántico Norte sobre Cooperación y Seguridad de 

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente William Jimmy Chamorro Cruz.

Palabras del honorable Senador William Jimmy 
Chamorro Cruz

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador William Jimmy 
Chamorro Cruz:

Gracias, Presidente, este es un proyecto de coope-
ración en cuanto a información entre Colombia y la 
OTAN en el articulado del acuerdo, aparece básica-
mente lo que concierne a información, precisamente 
para poder enriquecer cualquier tipo de delito o irre-
gularidad que se pueda presentar. Esto no es otra cosa 
que un sistema de cooperación, como tantos que segu-
ramente ha suscrito el Estado colombiano, mediante un 
acuerdo y un tratado bilateral.

El tratado consta de tres artículos incluyendo, por 
supuesto, aquel que versa sobre la vigencia si hay algu-
na inquietud al respecto, pues las bancadas representa-
das en la Comisión Segunda del Senado conocen bien 
el proyecto de ley, y si hay alguna inquietud al respecto 
aquí estamos para aclararlas y, pido muy respetuosa-
mente que se le dé lectura el informe con el cual termi-
na la ponencia.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el Informe de ponencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora Sofía Alejandra Gaviria Correa.

Palabras de la honorable Senadora Sofía Alejandra 
Gaviria Correa

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sofía Alejandra 
Gaviria Correa:

Gracias Presidente, sí muy triste realmente esta ma-
ñana cuando oí el Ministerio de Educación radicaba 
un proyecto que creaba una agencia de seguridad ali-
mentaria, ese proyecto es el mismo proyecto que todos 
ustedes Senadores aprobaron en Plenaria el año pasado 
y que lleva once meses en Comisión Séptima de la Cá-
mara para aprobación.

Hoy, precisamente, se aprobaba ese proyecto en la 
Comisión Séptima de la Cámara y no se reunió la Co-
misión porque tenían Plenaria. Entonces, es un proyec-
to que tiene 23 artículos prácticamente 17 son calcados 
del proyecto, y los otros de los 23 en su contenido dicen 
prácticamente lo mismo, me parece supremamente tris-
te que el Gobierno y particularmente el Ministerio de 
Educación haya cometido esta falta, porque la Ministra 
sabía del proyecto.

Precisamente, el año pasado la Contraloría Gene-
ral de la Nación le pidió al Ministerio de Educación 
que creara una agencia para contralar el PAE al saber 
el Ministerio que nosotros ya teníamos en tercer debate 
dicho proyecto, ellos se acercaron y estuvimos traba-
jando con los asesores del despacho de la Ministra du-
rante un mes, incluimos todo el manejo del PAE en el 
proyecto de ley para el tercer debate, es más, tenemos 
un concepto positivo del Ministerio de hace un mes 
para que pasara el proyecto, porque crear una agencia 
necesita aprobación del Gobierno.
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Entonces, quería dejar esta constancia porque me 
parece supremamente serio que los Congresistas que 
estamos trabajando, es un proyecto de iniciativa del 
Partido Liberal, los coautores somos los 17 Senadores 
del Partido Liberal, todos ustedes lo aprobaron, enton-
ces, me parece supremamente triste que el Congreso 
esté dando herramientas para solucionar el problema 
más grave que tiene este país que es la seguridad ali-
mentaria y el Ministerio en un afán de protagonismo 
vaya y copie el mismo proyecto, gracias Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia del Proyecto de ley número 098 de 2015 
Senado y, cerrada su discusión abre la votación e indica 
a la Secretaría abrir el registro electrónico para proce-
der en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 41
Por el No: 1
TOTAL: 42 Votos

Votación nominal a la proposición positiva al 
Proyecto de ley número 098 de 2015 Senado,

por medio del cual se aprueba el “Acuerdo entre la 

del Atlántico Norte sobre Cooperación y Seguridad de 

Honorables Senadores por el sí

Andrade Casama Luis Évelis

Araújo Rumie Fernando Nicolás

Barón Neira León Rigoberto

Blel Scaff Nadya Georgette

Bustamante García Éverth

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Cabrera Báez Ángel Custodio

Castañeda Serrano Orlando

Chamorro Cruz William Jimmy

Correa Borrero Susana

Correa Jiménez Antonio José

Cristo Bustos Andrés

Delgado Ruiz Edinson

Duque Márquez Iván

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Fernández Alcocer Mario Alberto

Galán Pachón Carlos Fernando

Gaviria Correa Sofía Alejandra

Gaviria Vélez José Obdulio

Guerra de la Espriella Antonio del Cristo

Guerra de la Espriella María del Rosario

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

López Hernández Claudia Nayibe

Macías Tovar Ernesto 

Martínez Aristizábal Maritza

Martínez Rosales Rosmery

Mejía Mejía Carlos Felipe

Navarro Wolff Antonio José

Osorio Salgado Nidia Marcela

Pestana Rojas Yamina Del Carmen

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Rodríguez Sarmiento Milton Arlex

Santos Marín Guillermo Antonio

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Valencia Laserna Paloma Susana

Vega de Plazas Ruby Thania

Velasco Chaves Luis Fernando

Honorable Senador por el no:

López Maya Alexánder

04-V-2016

En consecuencia no hay decisión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 098 de 2015 Senado. 

En el transcurso de la sesión los honorables Senado-
res Senén Niño Avendaño y Armando Benedetti Villa-
neda radican, por Secretaría, las siguientes constancias.

Constancia

La Bancada del Polo Democrático Alternativo 
(PDA) expresa su total apoyo a los más de 800.000 ta-

-
tivas para las problemáticas que vulneran sus derechos 
laborales, prestacionales y fundamentales, debido a la 
negligencia e inoperancia del Estado colombiano al ex-
pedir decretos que conculcan el derecho al trabajo y la 
igualdad de este sector trabajador.

Por este motivo, la Federación de Taxistas de Antio-
quia, los días 25 y 26 de abril, convocaron agremiacio-
nes de taxistas de todo el país y llevaron a cabo la Cru-
zada Nacional de Taxistas por la defensa de su trabajo y 
en contra del transporte ilegal en la ciudad de Medellín.

Durante dicha reunión, se reiteraron las protestas 
y manifestaciones de inconformismo en los siguientes 
temas:

1. Ilegalidad en el servicio individual de pasajeros 
tipo taxi fomentada por la plataforma tecnológica Uber. 
Con relación a este tema se exigen los siguientes pun-
tos:

a) La solicitud a la Policía Nacional, secretarías mu-
nicipales, distritales y departamentales de movilidad y 
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autoridades de tránsito para que recopilen y entreguen 
todos los comparendos, videos y demás pruebas que 
demuestren las infracciones y las sanciones impuestas 
a carros particulares por la prestación del servicio de 
taxi de manera ilegal;

b) La socialización por parte de la Superintendencia 
de Puertos y Transporte de las sanciones impuestas a 
Uber y su cumplimiento.

2. Se derogue el Decreto 2297 de 2015 por medio 
del cual se creó el servicio individual de transporte de 
pasajeros de lujo, el cual lejos de cumplir su cometido 
el cual era regular a Uber, le otorgó un permiso dándole 
un plazo de seis meses para ponerse al día con su do-
cumentación legal, siendo esta decisión la que rechaza 
en absoluto el gremio de los taxistas y la cual también 
hemos rechazado rechazamos en sesiones de la Comi-
sión Sexta de Senado.

3. Se derogue el Decreto 1047 de 2014, con el cual 
se agudizó la situación laboral de los taxistas, ya que 
este decreto les impuso una nueva sanción consistente 
en la imposición del pago de sus prestaciones sociales 
o la suspensión de sus tarjetas de operación.

Decreto que se pretende elevar al rango legal y am-
pliar la afectación a conductores de Transporte de Car-
ga y Mixto con el Proyecto de ley número 09 de 2014; 
cuando esta obligación está en cabeza de las empresas 
y los propietarios solidariamente.

Por tales motivos, exijo en solidaridad con el gre-
mio de taxistas tan golpeado, afectado y discriminado 
por el Gobierno nacional:

1. La reivindicación y reconocimiento de sus dere-
chos fundamentales al trabajo y la seguridad social.

2. La expulsión por completo en Colombia de las 
plataformas ilegales que como Uber se quedan con la 

mejor parte del negocio, ocasionando una catástrofe 
humana y social para los conductores de taxi del país.

Constancia

Dejo constancia de mi retiro a las 3:20 del recinto 
de la Plenaria del Senado del día de hoy 4 de mayo de 
2016.

Siendo las 6:01 p. m., la Presidencia levanta la se-
sión y convoca para el martes 10 de mayo de 2016 a la 
3 p. m.
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